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' psiitorif i f  tistriedéfi PiMIeft |  Béllat irtos:
l l ^ í  dm'éio áisponien^ la Secretaria 

áñ la junia pára ampliación áe estudios 
¿ ihvéstigaciúnes ^entiflcas sea áesempe- 
fksdáp&r un Catedrático de Universidad, 
Fdgina 100,

Oka dÜponiendo que ÍQ8 alumnos de ía  en- 
Ifflanfa no o ^ ia l de las Universidctdes y 
(fe ios Institutos generales y técnicos so- 
lidien su admisión d los exámenes de 
íundo durante el mes de Abril y d los de 
Setiembre durante el de Agosto,---Fdgi * 
na 106.

0 ^  disponiendo que desde el próximo tur^ 
m académico queden establecidas en la 
dudad de La Laguna (Ganarías) las en- 
seí^aneae universitarias correspondientes 
W p rim r  túrso de la Facultad de Filo 
sofiá y Letras y  preparatorio de la de 
perecho..--Página 106.

Oiro nombrando Oficial segundo de la Se^ 
creiari^ de este MinisteriOf con la catego 
ría de Jefe de Adminisi^^ de tercera 
éiqse,d B. íósé de Acuña y Péree de Var- 

^gas.-^Pdginal06é
Otro ídem Oficial tercero de la Ídem id.y con 

nxtégoriá de Jefe de Administración 
de cuarta elase  ̂d B. Salvador Sobrini y 
Argtdlós.^Página 107.

Mítflíeteríe de Femente: 
i ^ i  decreto disponiendo se comidere in

cluida la JSscueld l^dcional de Aviación 
en el articulo 7.  ̂ del de 27 de Mayo de 

J9X0.—Página 107.
O^áísponiendo queden redactados en la 

forma que se indica los artículos 3,^ y 4.^ 
del Beaí demiú de 2 de íuéío de 1911.--- 
MginalO?^

Otro creando la enseñama de la carrera 
de Peritos agrícolas en las Granjas Es* 
m$la$ prá^cas de Agricultura regiona» 

^p sd e  Valladolid y Zaragom y m ía  Es
tación de Agricultura gemral de Albace- 
te.'-Pdgifms 107 á 109:

Otro déseétimmdo los recursos de aUaáa 
inierpmstos por D.^ Maria y Oasimi-
ra Iriartú y D. Eladio Urgandarin, con
tra Improvidencia ád' Gobernador civil 
de Guipú^com  ̂ f$^k% 12 de Febrero ásl 
año ©cliíísl, qm declaró la necesidad de 
la ocupación de fincas áe los interesados 
en tértmno municipal de Irún.—Página
m .

Otro di^oniendo se distribuyam la forma 
que se pubüca ¡a cantidad de 9 500,000 
pesetas consignada m  presupuesto para 
subvemiones á las Juntas de Obras áe 
puerUiS,--^Pdgina 109

Otros nombrando, en ascenso de eBcala  ̂In 
genieros Jefes úü Gmrpo de Ag^ónomos^ 
con la categoría de Jefes de Administra
ción de tercera y cuarta cíase, respecti 
vamenie, á D, Olegario Butiérree del 
Olmo y D. Emilio GÓims Flores.—Pági
na 109.

Otro Ídem id. Ayudants mayor del Cuerpo 
de Ayudantes de Obrm PúbHcas, con la 
categoría de Jefe de Administración de 
cuarta clase, d D. Manuel Gutiérrez del 
Cmtillo,—Páginas 109 y 110.

Mleletérle de Haelesidas
Seal crdm resolviéndo expediente insinU- 

do, á instancia dñ los comerciantes ex- 
portadóres del Gremio de azafranes de 
Novslda (Alicante), sobre creación de un 
epígrafe en las tarifas de la Conlribu- 
ción industrial que comprenda la indm^ 
tria que efercen.—Página 110.

Oka resolviendo el expediente inskuiáo por 
la Direccfdn General d& la Dmáa y Cía 
ses Pasivas, en el qué propone se dicten 
medidas para que la Admimsiractén 
tmga cerUm de la exUiemia de los pro* 
pios interesados ó sm herederos el día áü  
pago tí mandatarios de créditos proce
dentes dé Ulíramar CQmpr€náidos m  la 
Lsy de 30 de JuPo de 1904.—Fdgina 110.

iliafit-erli ie Issíreedéi FuMki f leilii
Eeal orden aámitimúú m  concepto de do’_̂ 

nacuki absoluta, para conservarjos en ei 
Archivo Histórico Eaciorml,hs ánmmen-' 
tos perkmcknUs tí la Orám Militar d& 
San Juan de Jermalén ó de Malta, pre- 
smiados por el Secrtíario de dicha Or* 
dm.--Página l l í .

Admlmlstraaloii Central^
E s t a d o '. —  S u b s e e r e t a r í : ^ .  —  Ammoianáo
, opüSidQnes para provesr una píam d^r- 

Intérprete ds krcem clmei, meante m  !a  ̂
InUrprtimión de Lenguas áe esU MiniB- . 
terio.—Página, 111.

Asuntos contensiosos. — Anunciando el 
falkcimienio en el extranjero de los súb ’ 
ditos españ'jhs que se mencionan.—Pdol* 
ns 111.

Marina»—Dirección General d© Navega- 
cióa y Pcgoa Marítima.—Ayiso á los ma- 
vc&anteB.-'-Grupos 56, 57, 58, 59, 60, 61 
y 62.—Página 112.

Fomento.—Dirección Genera! d© Obras 
Públicas. — Agaai. — AuíoHmndo á  la 
Sociedad electro química de Flix (Tarra 
Qono) para elevar 50 centímetros el nivel 
de ¡a coronación de ¡a presa que miual = 
rnsfite posee en el rio Ebro, enclavada m  
ti iérmino municipal de dkh^ villa.— ■ 
Página 114.

B-ssolviendo él expediente de concesión d i , 
uprovmhmiimio de aguas del rio Sagú- 
ra, en término de Oiesa (Murcia) á áim ' 
Bogdio Manresa lUán.—Página 115.

Anexo L®—BoLeA,—OBSiE¥ATOEib OeN’
TEAL MBTIOHOLÓGIOO.. — BüBlSfAS. — '
Administración Münioipal.’ Anxtnoios 
OFICIALES de la Compañía del Ferroca
rril Central de Aragón, Sociedad anóni
ma de ¡03 Hospitales Mineros de Triano, 
Banzo Español de Oré Ufo, Oompañim de 
los Caminos d$ Hkrro ád Sur de E?pa-. 
ña , Banco de Eipuñ-^ (Pontevedra y 
Vigo) y Compañía de los Ftrromrrihs ■ 
snitvriunGS de Mídlafja.

Ammeú 2®—InHcrfOS.— estadíí*^ 
fiaos DE ^

Guerra .—Junta Oaliñcadora de Aspiran’
tm Á  úeBimóB oívUe^.—BecLftcasión tí 
la réíaciún dé mm nim  aájmUcaáas en 
él comurso úe Febr^o tUUmo.

H acienda.—Buhseoret&iiSi.—Bekmón áei 
tnovimiíenio del personal administraUvo 
dependiente de esU Minuierio, habido 
durante el mes le Marm úUimo.

Anexo S.®—Tribunas* Bufeimo. 
Ds LO C iv il .— n  y 12,

Bala



m u m m T m 5 fl ÍEflari3 . - -  H 3 ni." 1 0 ^

PARTE OFICIAL

rSISIPiKM SEL CON» DE «MSTB9S
S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q, D. go),

6. M. la R e in a  Doria Victoria Eugenia y 
SS. AA. IIR. el Príncipe de A^sturias é In
fantes Don Jaime, Doña Beatriz y Doña 
María Cristina, continúan sin novedad 
en su importante solad.

De ig'ial beneñoio disfrutan las demás 
personas de la Ano-asta Iveal Familia.

filISTEEIO DE M m ilW Ó S PtBlICl
¥  B E L L A S  A B T E S

EXPOSICION 
SEÑOR: Los complejos servieios eneo- 

mendadoa á ia Jnnta para ampliación de 
estudios ó iuTestigaciones cientiñcaa re- 
íj^nieren que la cficiua encargada de su 
ejecución tenga una organización de ca* 
rácter técnico f  pedagógico.

Por considerarlo así, sin duda, la vi
gente ¡ey de Presupuestos generales del 
Estado, en el da gastos del Ministerio de 
Instrucción Pública y Bellas Artes, a tri
buyo & un Catedrático de Universidad el 
cargo de Secretario de dicha Junta, asig
nándole por razón de este cargo los ha
beres correspondientes. Mas como tal 
nombramiento no podría hacerse dentro 
de los términos estrictos del Real de
creto de 17 de Enero de 1908, cuyo ar- 
líenlo 3.® prohíbe toda comisión Ó encar
go á los Profesores que pueda separarlos 
de sus Cátedras ó del lugar donde están 
situadas, es obligada la reforma del de
creto para ponerle en consonancia con la 
ley económica, añadiendo á las excepcio
nes consignadas en el artículo 4.® de 
aquél la del Catedrático Secretario de la 
Junta antes dicha, y disponiendo lo con
veniente para que la Cátedra quede cu
bierta y la enseñanza no sufra ningún 
perjuicio.

No tiene otro objeto el adjunto proyec- 
|o  de decreto, que el Ministro que sus
cribe tiene el honor da someter á la apro- 
Joación de V. M.

Madrid, 11 de Abrii de 1913.
beñoB :

D ÍA A  í ’'-j r ' . lá L. E. P. de V. M.,
Aslonio Lópei Hn8»z.

A  EEAL DECRETO 
Conformándome con las razones ex

puestas por el Ministro de Instrucción 
pública y Bellas Artes,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.® La Secretaría de la Junta 

para ampliación de estudios é investiga- 
eiones cientíúcas, será desempeñada por 
an  Catedrático de Universidad, el cual 
conservará su lugar en al escalafón y to
dos los derechos que corresponden á los 
jpatedrAtteos en wlivo «ervjeio.

Art. 2.® En los casos de vacante se 
hará el nuevo nombramiento á propuesta 
de la Junta y de conformidad cen lo dls*
puesto en el Reglamento de 22 de Enero 
de 1910.

Art, 3.® Si la Cátedra de que sea titu 
lar el Catedrático Secretario pertenece i  
cualquier Universidad que no sea la Cen
tral, 83 declarará vacante por incompati
bilidad con el cargo de Ssoretario y será 
provista en la forma que corresponda.

Art. 4.® A las excspoiones consignadas 
en el artículo 4.® del Real decreto de 17 
de Enero de 1908, se añadirá el nombra
miento de Secretario de la  expresada 
Junta.

Dado en Palacio á once de Abril de 
mil novecientos trece.

ALFONSO.
El Ministro de Instrucción Pública

y Bellns Artes, -   ̂ '
Intonio López Muñoz.

EXPOSICIÓN 
SEÑOR: El Raal decreto de 22 de No

viembre de 1889 fijó los plazos en que 
debían solicitar la admisión á evámenes 
de Junio y de Septiembre los alumnos 
de la enseñanza no oficial. Por con ve* 
niencias, y á instancia de los mismos 
alumnos, se modificó después, mediante 
Real orden de 26 de Julio de 1893, el pla
zo de presentación de instancias para los 
exámenes de Septiembre, y con mayor 
razón, ó por lo menos con más justifica^ 
des motivos, propone el Rectorado de la 
Universidad Central que se anticipe el 
otro plazo, el que hace relación á los exá
menes de Junio, á fin de que las Secreta
rías de los Centros docentes puedan, sin 
tanto apremio y acumulación de trabajo, 
hacer las formalizaciones y comproba
ciones que preceden á la entrega de las 
papeletas de examen.

A esto sencillamente se reduce la re
forma de las Reales disposiciones citadas 
que se propone, en la que tiene el honor 
de someter el Ministro que suscribe á la 
aprobación de V* M.

Madrid, 11 de Abril de 1913.
SEÑOR:

I I ñ A li. R. P. de y. M.,
itttonio López Muñoz.

REAL DECRETO 
Conformándome con las razones ez* 

puestas por el Ministro de Instrucción 
Pública y Bellas Artes,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Loa alumnos de la 

enseñanza no oficial de las Universidades 
y de los Institutos Generales y Técnicos 
deberán solicitar su admisión á les exá* 
menea de Junio, durante el mes de Abril, 

I y á los da Sepüembre, durante el de Agos 
to, como plazos improrrogables.

Quedan en dichos términos reforma- 
4og el «rtjcqlo del Real deereto 4e ^

de Noviembre de 1889 y la Real orden de 
26 de Jallo  de 1893.

Dado en Palacio á once de AbrU de 
mil novecientos trece.

ALFONSa :
El Ministro Ce InstrnecMs PCbllca '8

V Bella. Artes, '"I
iBtOB» López l o l i» .

REALES DECRETOS ■
A propnesta del Ministro de Instrno- 

oióa Pública y Bsllas Artes, de acnerdo 
con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.® Desde el próximo curso 

académico quedarán establecidas en la 
ciudad de la Laguna (Canarias) las éhií)Í'' 
ñanzas universitarias correspondientes 
al primer curso de lá Facultad de Filoso
fía y Letras y preparatorio de la de De
recho.

Art. 2.® Esta Sección universitaria se 
establecerá en el local del Instituto gene
ral y técnico; de su dirección se encarga
rá el Catedrático que ejerza la del insti
tuto, y los servicios administrativos ’jr 
subalternos serán atendidos por el per
sonal del mismo Establecimiento.!

Art. 8.® Mientras se proveen en forma 
reglamentaria las Cátedras de Lengua y 
Literatura españolas, Lógica fnndamm- 
ta lé  Historia de España, se aceptaiA el 
ofrecimiento de los Cátedráticos del Ins
tituto, encargándolos de su desempeño 
mediante la gratiñcaoión que por acumu
lación de Cátedras se concede en las Uni
versidades del Reino.

Art. 4.® A los gastos de la nueva Saó- 
ción universitaria se atenderá por ahora, 
y  en tanto no haya consignación especial 
en los Presnpuestos generales del Estado, 
con el crédito consignado en el capítulo 
adicional, artículo 1.® delPresupuestp co
rriente para Centros docentes de las islas 
Canarias.

Dado en Palacio á once de Abril d« 
mil novecientos trece,

i j j r o N s a
El Ministro de Instrucción PCbUca t

y Bella* Artel. ¡ s, Ji- tlí
intoüio López Haloz.

Vengo en nombrar, por el tum o segun
do de los establecidos en el artículo 8.® 
de la Ley de 4 de Junio de 1908, OBdal 
segando de la Secretaría del Ministerio 
de Instrucción Pública y Bellas Artes, 
con la categoría de Jefe de Administra
ción civil de tercera clase, á D. José de 
Acuña y Pérez de Vargas, Jefe de Admi
nistración civil de cuarta.

Dado en Palacio i  once de Abril ds 
mil novecientos trece.

ALFONSO.
B1 Ministro de Instrucción PúbÜM i

y Bellas Artes, ,
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'’ Vengo en nombrar, por el tumo segun
do de los establecidos en el artículo 3° 
de la Lejr de i  de Junio de 1908, Oficial 
tercero de la Secretaría del Ministerio de 
Instruoeidn Pública y Bellas Artes, con 
la categoría de Jefe de Administración 
eivil de cuarta clsse, á D. Salvador Scbri- 
ni y Argullós, Jefe de Negociado de pri* 
faéra. -

Dado en Palacio fi once de Abril de 
mil noTeoientos trece.

ÍUJH3NSQ.
BU Ministro de Inatrnccien Pública  ̂, i 

y Bellas Artes,
lutoiiio lóf«2 Maloz.

IMSTERIO DE FOMESIO
EXPOSICION 

SEÑOR: Oleada por Real decreto do 3 
(te Enero del presente año la Escnela Na  ̂
oioiial dé Aviación, no pndo inclnirse en 
él Réál decreto de 27 de Mayo de 1910 
para que gozara de los benefloios de 
aquella soberana disposición.

Siendo hoy la Aviación una rama de 
la Oieneia tan importante qne en todos 
los países ie  le presta ayuda oficial para 
que su desenvolvimiento sea lo más rá^ 

jpido y eficaz posible, no deba ni puede 
haestra Nación quedar á la zaga de las 
demás en tan importante materia, y como 
éét aquéllas los adelantos han sido rapl* 
dfsimOs y cuentan con elementos y cam> 
pos de experiencias que aquí aún no 
existen, 80 impone la necesidad de que 
puedan ir  al extranjero los Profesores 
Pilotos nombrados al efeotO; así como en 
su día los alumnos que de la expresada 
Bseuéli salgan.

En su oonseonencia, el Ministro que 
süicribe tiene el honor de s o m e te r  á la 
aprobación de V. M. el adjunto proyecto 
de déoretO c

' Madrid, 11 de Abril de 1913.
, , SEÑOR:

A L. B. P. de V. M.,
Hipel Tillafiaera j Oómez.

REAL DECRETO 
A propuesta del Ministro da Fomento, 

de acuerdo con Mi Consejo de Ministros, 
Vengo en disponar que se considere in

cluida la Escuela Nacional de Aviación 
en el artículo 7.’ del Real decreto de 
27 de Mayo de 1910, á fin de que los la - 
¿tenieros Profesores de la expresada Es- 
Cuela y los alumnos que vayan saliendo 
de ella, y niereciéndolo, disfruten de los 
beneficios que el citado Real decreto 
otorga.

Dado en Palacio á once de Abril de 
mil novecientos trece.

21'Ministro de Fomento,
KjimlTillaosmrdóaiM.

ALi'ONSO.

EXPOSICION 
SEÑOR: En la lucha que mantienen 

boy todas las Naciones para lograr la ex
pansión de BU actividad y la difuaión de 
sus productos agrícolas y manufacture
ros, precísase el estudio de los asuntos 
de Geografía comercial, cantidades y pre
cios de la producción, transportes y fie 
tes, inñuencia de los impuestos, merca
dos, vías de comunicaciones, Centros de 
contratación, etc., y siendo misión del 
Consejo Superior de Fomento evacuar 
las consultas que el Ministro de Fomento 
le someta y elevar al mismo por propia 
iniciativa las propuestas de medidas en
caminadas á fomentar el desarrollo de la 
riqueza pública; dada la nueva orienta
ción del Ministerio de Fomento en cuan
to al Comercio y expansión comercial se 
refiere, impónese la necesidad da llevar 
á dicho organismo consultivo persona 
que deba ser o íia  en ios asuntos citados, 
modificando al efacto el Real daoreto or
gánico de 2 do Junio de 1911.

Por las razones expuestas, el Ministro 
que suscribe tiene el honor de someter á 
la aprobación de V. M. el adjunto proyeo 
to de decreto.

Madrid, 11 de Abril de 1918.
SEÑOR;

A L. R. P. de V. M.,
Hignel T illannera ;  Gómez.

REAL DECRETO 
De conformidad con lo propuesto por 

el Ministro de Fomento,
Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Los artículos 3.° y 4.® 

del Real decreto da 2 de Junio de 1911, 
quedan redactados en la siguiente forma: 

«Art. 3.® El Consejo Superior de Fo 
mentó se compondrá de 31 Vocales elec
tivos y de los natos que se enumeran en 
el artículo 5.°

»Art. 4.® Los Vocales serán: 13 nom 
brados por Real decreto expedido por el 
Ministro de Fomento, y 18 elegidos por 
las entidades siguientes: cuatro por las 
Cámaras de Comercio, cuatro por las Cá° 
maras Agrícolaa, uno por las Cámaras 
de Propiedad, dos par la Asociación Ge
neral de Ganaderos, dos por las Socieda
des Económicas de Amigos del País, tres 
por las Sociedades industriales á las que 
se haya concedido carácter oficial y dos 
por las de Navieros y Constructores da 
buques que figuren inscritas en el Regís 
tro de Asociaciones del Gobierno Civil 
respectivo.

»Los Vocales nombrados por el Minis 
terio da Fomento reunirán las circuns
tancias generales de poseer la nacionali
dad española, ser mayores de edad, no 
estar incapacitados para ejercer cargos 
públicos y tener su residencia en Madrid, 
y además algunas de las siguientes: ser 
ex Ministro da la Corona, agrloulfor, ga 
nadero, industrial, comerciante, autor de 

I  Obras ó pnblioaeiones de reéonooMo

rito referentes á agricultura, industria 6 
comercio, naviero ó constructor de bu* 
quea y Catedrático de Geografía comer
cial de la Escuela Central de ComeroiOrf

»Los Vocales elegidos por las entidadeé 
antes mencionadas serán también espa
ñoles, mayores de edad y no incapacita
dos para ejercer cargos públicos. Par» 
sustituir á los anteriores en ausencias, 
enfermedades ó por otras causas, las en
tidades señaladas nombrarán suplentes» 
eon residencia en Madrid, y que reúnan 
además las condiciones exigidas á los 
Vocales propietarios.

Dado en Palacio á once de Abril de 
mil novecientos trece.

ALFONSO. ] 
El Ministro de Fomento,  ̂ -

Mignel TillauBOTa j  Gómez, "

EXPOSICIÓN
SEÑOR: Desde que á la Agricultura SÓ 

le concedieron todos los honores de con- 
sidararla como una síntesis da la aplica
ción de laa Ciencias fisico químicas, na
turales y matemáticas en sus más altas 
conoapoione^, cambió de tal manera su 
modo do ser, que, sus progresos actuales 
nos proporcionan constantes sorprasas, 
así se ve que fenómenos relacionados coa 
la producción vegetal ó con sus indus
trias derivadas, inexpiicados hasta los 
últimos tiempos, no solamente se han 
visto desentrañados en su esencia, sino 
que i© les ha podido repetir á voluntad 
del hi^mh^Q y llevarlos á la aplicación del 
arta vulgar, y que inmenais comaroái 
improductivas se han transformado en 
verdaderos centros de riqueza y trabajo, 
como ocurre con las reglones del Oeste 
americano y en tantos y tantos otros 
casos.

En consecuencia, se encuentra perfec
tamente justificada actualmente la carac
terística más saliente de la enseñanza 
sgronómioa en las Escuelas superiores 6
especiales de los países más adelantados, 
en que se concede absoluta preferencia 
á las investigaciones científicas, tanto en 
el terreno especulativo cuanto en las 
prácticas ó ejercicios de demostración y 
experiencia.

En estas Escuelas es donde se forman 
los hombres que han de realizar la difícil 
labor de hacer avanzar la ciencia y do 
difundir por medio de la enseñanza 
aquellos principios que forman la base 
de la agricultura racional, contribuyendo 
á que s@ destierren prácticas viciosas, 
sustituyéndolas por procedimientos do 
más perfección y de mayor éxito, y crean
do nuevos métodos para inteaaiflcar los 
rendimientos. Estas Escuelas son, en una 
palabra, en las que se forman los que así 
en nuestro país como en otros muchos se 
titulan Ingenieros agrónomos.

Puede afirmarse también que en todos 
los países en donde se concede á la ense- 
fiaasa agrícola la imporíiacia que la m
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debida, sa divide m  diferentes grados, 
que obedecen á una escala bien deñnida 
y que pueden clasificarse en enseñansa 
agroi>3mica 6 agrícola superior, 5 sea la 
de. Ingenieros agronómos, en profesional 
y  en práctica, ya sea general 5 ya espe
cializada.

En España existieron estos distintos 
grados, y ya en 186G se organizó, por la 
Ley de 11 de Junio, la enseñanza agríco
la, que se dividía en superior, profesio* 
nal j  elemental, siendo objeto de la su 
perior orear Ingenieros agrónomos; d© la 
profeiional, formar Peritos agrícolas con 
conocimientos teórico prácticos, bastan
tes para tasar y medir tierras y dirigir 
una explotación ya eatablecldai y  de la 
elemental, proveer á ln om cióa do Oa- 
pataoes con conocimientos méramente 
prácticos para formar buenos y útiles 
operarios de agrioultura.

Con ^Ariaclcnesmás ó menos profun- 
debidas al influjo d© los íiempogiy 

á atravesar realmente nuestro país por 
ua largo y panoso período de reconslilu- 
eion, B© víeo mantanieiido varios años 
miñ gradación mi la enseñanza, hasta que 
©a ei año d© 1908 se suprimió la del gra
do medio ó profesional, medida que sin 
duda debió obedecer á considerarse como 
excesivos el número de Peritoi agrícolas 
que existían, desde el punto de vista de 
una,d© sus aplicaciones, qu© era. la del 
gervioio del Estado, sin pensar quizá que 
hubiera sido de gran ooriveniencia la 
abundancia da esa pergonai idóneo que 
m  la esfera del trabajo particular, hu
biera contribuido á mejorar la agricul
tura, aparte de que debió esperarse áque 
llegarían días en que se ampliaran los 
raquíticos organismos agrícolas oficia
les y fuera necesaria esta clase para au
mentar los auxiliares de los Ingenieros 
agrónomos.

Desde 1904 se vienen proveyendo las 
plazas de Ayudantes del Servicio agro
nómico mediante oposición entra los que 
ostentan el título da Perito agrícola, y 
actualmente es tan escfeso el número de 
ios que pudieran optar á estos cargos, 
que por este solo concepto se haría in- 
dispensabla restablecer esta enseñanza, 
si no fuera ya absolutamente preciso ha
cerlo para atender á las necesidades de 
ios particulares y empresas, tanto en su 
aplicación agrícola como en la topográ
fica ó de agrimensura, toda vez que has
ta la enseñanza de Agrimensores se su
primió con muy buen acuerdo, por ser 
defectuosa y arcaica, m is aún, debiendo 
existir este grado medio do enseñanza 
agrícola representada por los Peritos.

En cuanto á la enseñanza agrícola en ter
cer grado, ó sea en su más elemental con
cepto, existen en el nuestro, como en to
dos los países, aplicándola en variadas 
formas,* as! tenemos eñ España la de 
obreros con internado en las Granjas Es
cuelas prácticas de Agricultura, la de ca< 
^ á ta ^ s  bodegueros es las ptaoioaes eso*

ógicas, la enseñanza agrícola ambulan
te dependiente de todos los Estableci
mientos y la da capataces sericícolaB en 
la Estación de esta especialidad, de Mur
cia. Estas enseñanzas es meneiter im
pulsarlas espeoiallzándolas cada vez más, 
y aun ampliándolas análogamente á lo  
hecho con la transformación de la Esta
ción enológiea de Reus, creando en ella 
la Escuela de Viticultura y Enología, en 
la que se han de formar Enólogos con 
instrucción bien cimentada, y cuya ense
ñanza sa está ya dando en la actua
lidad.

Deben crearse, como complemento de 
las ya existentes, la de industrias pecua
rias y derivadas de la leche, la olivarera, 
la de aplicación de riegos, la de cultivos 
intensivos, á medida que estén en condi
ciones para ©lio los Establecimientos en 
que daban instituirse.

Obedeciendo á las consideraciones has
ta ahora expuestas, y como primera m e
dida que ha da verse seguida de otras re
ferentes á tan importante isunto, según 
lo vajaa eoBsintlendó loa recursoi del 
Erario, se deberá crear la cnseñanzá pro
fesional agrícola ©n tres Oentros, utili
zando los Establecimientos existentes 
que m is se presten á ello, teniendo en 
cuenta la conveniencia de no centrali
zarla, Biguiendo el ejemplo que nos ofre
cen Alemania, Francia, Italia y otros paí
ses, para que no se acumulen numerosos 
alumnos de enseñanzas en las que ha de 
predominar la (práctiea, y también para 
que las nm más fáoi! á éstos acudir á las 
dichas Escuelas sin tenar que hacer los 
grandes dlipendios, que significan la r
gos viajes, y estancia en un punto lejano, 
si únicamente se pudiera estudiar esta 
carrera en un solo Centro agrícola.

Al proyectar el plan de estudios se ha 
cuidado da que los que la reciban posean 
los suficientes conocimientos en las ma
terias relacionadas con la agricultura, es
tableciendo un orden lógico "y gradual, 
dando ciarla preferencia á la topografía 
y dibujos, puesto que una de las misio
nes que han de cumplir ha de ser la de 
auxiliar los trabajos catastrales y dedi
carse á los de agrimensura; todo ello sin 
descuidar los de las demás asignaturas y 
prácticas, entre ellas las de laboratorio 
de química, de tanta utilidad para el caso 
en que presten sus servicios como auxi
liares en los Establecimientos agríoolás 
del Estado.

Loa alumnos que lleguen á obtener el 
título en estos Establecimientos serán los 
llamados á desempeñar los cargos de 
Ayudantes del Servicio agronómico me
diante oposición, y además serán sus atri
buciones en el servicio particular las mis
mas que tienen reconocidas en las dispo
siciones vigentes los.actualesFerítos agrí
colas.

En virtud de las consideraciones ex- 
ü  Mioistro tlcQQ el

honor de someter á la aprobaoidn de V. Í |, 
el signi^nte Real deoreto.

Madrid, 11 de Abril de 1913.
...n.,, BHIÍOHJ ' '1|
?vfa K li. B. R. 4 . T. u .. I

Higsel fillsBuen j fl«aa.

REAL DECRETO
De conformidad con lo acordado poSf 

Mi Consejo de Ministros, á propuesta del 
de Fomento,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.- Se crea la ensehehsa ^  

la <»rrera de Peritos agrícolas en l l l  
Granjas Escuelas prácticas de Agricnltu* 
ra regionales de Valladoíid y Zaragoza f  
en la Estación de Agricultura general de 
Albacete.

Art. 2.° Los individuos que obtengan 
el título de Perito agríeola en estos Gen* 
tros experimentales, ocuparán las plazas 
de Ayudantes del Servicio agronómico 
mediante oposición, y además serán spa 
atribuciones en el servicio pattioular Is i 
que conceden las disposiciones vigentiM 
á los que actualmente poseen dicho t^  
tulo.

También en armonía con lo establecer 
do en el Reglamento del OnerFo auxiliajr 
facnitativo de Montes de 21 de Ab?il do 
1905, serán preferidos en igualdad dn 
circunstancias en las oposiciones par* 
proveer las plazas vacantes d e  dicho 
Cuerpo y al hacerse la olasifloaoión, lofi 
que obtengan este título de Perito agipí* 
cola.

Art. 8.® Para ingresar oon»o alum M  
en esta enseñanza, será préciso:

Ser español.
Tenar dieciséis años cumplidos.
Ser de complexión sana y no adolecer 

de defecto físico que diflonlte el ejereieio 
de la profesión, lo que acreditará m*< 
diante certificación facultativa.

Aprobar, mediante examen en las 
cuelas y ante' Tribunales constUuIdot 
al efecto, las materias siguientes:

Gramática casteliana y ejercicios de 
escritura al dictado.

Geografía general y de España.
Elementos de Matemáticas.
Dibujo lineal.
Los aspirantes que estén en posesión 

del grado de Bachiller, sólo necesitarán 
examinarse para ingresar como alnmno 
de esta enseñanza la asignatura de Dibn* 
jo lineal. ;

'  Art. i °  La enseñanza en la Escueia 
constará de tres cursos, en la formá il. 
guíente:

PBIMEBOOMO
Nociones de Mineralogía y Geologfa,
Idem de Botánica y Zoología.
Elementos da Física y Química g f i  

neral.
Ejercicios y probleinas de m áfesi^  

ticas.
Ampliaoióa dé Dibujó linea!);
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Dibujo topogrSfloo.
Práeticaa de Meteorología. ^

SEGUNDO CURSO

Nociones de Agronomía,
Idem de Topografía.
Manipnitciones de Laboratorio de Quí* 

mica.
Oaltivos generales.
Dibujo de miquinas.
Prácticas de cultivos.
Idem de Topografía.

TBROBR CURSO
Conocimiento de máquinas agrícolas*
Nociones de Ganadería.
Idem de industrias agrícolas.
Idem de Economía, Contabilidad y Le* 

gislacidn ágrícclas.
Rotulación y delineaoión de proyectos,
Prácticas de eultíYos, industrias sgri- 

colas y pecuarias.
Art. 5.® Los cursos comenzarán el día

1.® de Octubre de cada año y terminarán 
en 81 de Mayo siguiente, excepción del 
tercer curso, que sf.rá solar, dedicando el 
Yerano á la continuación da las práoücas 
de cultivo 6 industrias agrícolas y pe
cuarias,

Art. 6° Los alumnos que terminen 
sus eitudioa en las condicioiiea que mar* 
que el Reglamento que al efecto se dicta
rá, tendrán derecho á que se les expida 
eL título de Perito agrícola,

Art. 7.* A medida que lo exijan las 
necesidades de la enseñanza, ee aumen* 
tará el personal de Ingenieros Profisaores 
de los Establecimientos en donde se crea, 
con arreglo á lo que determinen las lejes 
de Presupnestoíi.

A rt 8.® El Reglamento por que ha de 
regirse eata enseñanza so formulará dea* 
de luego por la Junta Consultiva Agro* 
nómioa y será aprobado por este Minis
terio*

Art. 9.® El Ministro de Fomento inclui
rá en el primer presupuesto que se for
mule los elementos de personal y m ate
rial que sean necesarios para que pueda 
dar principio esta enseñanza.

Dado en Palacio á once de Abril de 
mil novecientos;; trece.

ALFONS0*
El Ministro de Fomento,
lipel TillanHera; Gómez.

REALES DECRETOS 
Vistos los recursos de alzada Inter 

puestos por D.  ̂ María Iriarte Astola y 
Casimira Iriarte, Baronesa viuda de 

Oña, y D, Eladio Urdangarin 6 Irizar^ 
contra providencia del Gobernador civil 
de Guipñzcoa de 12 de Febrero del oo- 
rriente año, dictada de conformidad con 
lo informado por la Jefatura de Obras 
Públicas de la provincia y la Comisión 
provincial, por la que se declaró la nece
sidad de la ocupación de terrenos propiC’ 
€ád dlcbOR Interesados en término

municipal do Irán para el estableoimien* 
to de nuevas vías proyectadas por la Com
pañía del ferrocarril del Norte de España 
para ampliación de las instalaciones do 
pequeña velocidad en la estación d é la  
mencionada villa de Irúu:

Visto lo actuado en el expediente y la 
Real orden de 11 de Diciembre de 1912, 
aprobatoria d e l correspondiente pro

vistos los artículos 14 al 19 de la ley 
de Expropiación forzosa vigente y  los 19 
al 26 del Reglamento para su ejecución: 

Considerando que los fundamentos en 
que intentan sustentar sus derechos los 
recurrentes se refieren# no ála  necesidad 
de la ocupación de las fincas de los inte
resados, sino á refutar el proyecto m is
mo, cosa 'que no es pertinente en el ac
tual período del expediente:

Considerando que la  manifestación 
hecha por aquéllos de que no puede lle
varse á efecto el ensanche de Irún es in
aceptable,Joda vez que ni el Ayunta- 
miento ha protestado de dicho emplaza
miento ni los interesados justifican el 
propósito de llevar á cabo tal ensanche: 

Considerando que no son, por ío tanto, 
pertinentes las reclamaciones formula
das en sus recursos por los recurrentes, 
en atenaón á la necesidad de ampliar 
la estación de líún  y á estar ya apretado 
por la Administración el correspondien
te proyecto; á propuesta del Ministro de 
Fomento,

Ven?o en decretar lo siguiente;
Que se desestimen por improcedentes 

les recursos de alzada interpuestos por
D.® María y D C a s im ira  Iriarte y den 
Eladio Urgandarin y se confirme en un 
todo la providencia recurrida de 12 de 
Febiero del corriente año dictada por el 
Gobernador civil de Guipúzcoa.

Dado en Palacio á once de Abril de 
mil novecientos trece*

ALFONSO.
El Ministro de Fomento^
I¡̂ @! Tillanaera j Gómez.

De conformidad con lo acordado por 
Mi Consejo de Ministres, á propuesta del 
de Fomento,

Vengo en disponer lo siguiente: 
Artículo 1.® La cantidad de 9.500 000 

pesetas oonsigmRda en el vigente presu
puesto de gastos de este Miuisterio para 
subvenciones á las Juntas de Obras de 
puertos del Estado, se distribuirá entre 
las mismas durante el corriente año, en 
la forma que se expresa en la adjunta 
relación.

Art. 2.® Queda subsistente lo dispues
to en Reales decretos anteriores respecto 
á la facultad del Ministro de Fomento 
para transferir parte de las subvenciones 
délas Juntas de Obras de puertos que 
tengan sobrantes en sus recursos, á las 
que demuestren necesitarlo por exigen
cias de sus obras.

Dado en Palacio á once de Abrid d® 
mil novecientos trece.

ALFONSO. 1
El Ministro de Fomento, ^
Miguel Tillanfleya j Gómez.

Belacién de las subvenciones d las Juniai 
de Obras de puertos para el año 19 Í3, <t 
que se reflire el anterior Eeal decreto^
Algeoiras, 70 000 pesetas.
Alicante, 40Q.(K)0.
Almería, 400,000.
Barcelona, 150.000.
Bilbao, 350.000.
Cádiz, 800.000.
Cartagena, 430.000.
Castellón, 300.000* -j
Ceuta, 1.750.000.
Coíuña, 440,000.
Denla, 50.000.
Ferrol, 50.000.
Gijón-Musel, 300.000.
Haelva, 250.000.
La Luz y Las Palmas, 200*000.
Málaga, 290.000.
Melilla, 1.000.000.
Palma, 250.000.
Pontevedra, 160.000.
Bibadesella, 100.000.
Santa Cruz de Tenerife, lOO QOÓ. 
Santander, 400.000*
Sevilla, 420.000.
Tarragona. 300.000,
Valencia, 250.000.
Vigo, 300.000.
Tottl, 9 500.000 pesetas.
Madrid, 11 da Abril de 1913.—Apro

bado por S. Miguel Villanueva y 
Gómez.

Resultando vacante una plaza de Inge
niero Jafe del Cuerpo de Agrónomos, con 
categoría de Jefe de Administración de 
tercera clase, por jubilación de D. Frañ- 
cisco de Pault Curado; á propuesta diA 
Ministro de Fomento,

Vengo en nombrar para la referida 
plaza, en ascenso de escala, á D. Olegario 
Gutiérrez del Olmo.

Dado en Palacio á once de Abril d f  
mil novecientos trece.

ALFONSa {
El Ministro de Fomento*
Migne! Tillanueía y Gómez. 3

Resultando vacante una plaza de Inge
niero Jefa del Cuerpo de Agrónomos, con 
categoría de Jefe de Administración do 
cuarta clase, por ascenso de D. Olegario 
Gutiérrez del Olmo; á propuefita del Mi-* 
nistro de Fomento,

Vengo en nombrar para la referida 
plaza, en ascenso de escala, á D. Emilio 
Gómez Fiores.

Dado en Palacio i  once de Abril dq 
mil novecientos trece.

ALFONSa 3
El Ministro de Fomento,
Mignel TillanueTa y Gómez.........................

Resultando vacante en el Cuerpo dé
Ayudantes de Obras Públicas una plasi 
de Ayudante mayor, con la categoría de 
Jefa de Administración de cuarta clasei 
por lubllacióa D» Martín Marlíneq
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Carpe;n§; do conformidad con lo pro* 
pncTíto por el Ministro de Fomento, 

Vengo en nombrar, en ascenso de es
cala, para ocupar la expresada vacante, á 
D, Mannei Gutiérrez del Castillo.
. Dado en Palacio á once de Abril de 
mil novecientos trece.

ALFONSO,
SI Ministro fle Fomento,
ligael TülaaaeTa j Góm®,

MOISTEHIO DE l i m &
" uíF m a LES ó r d e n e s

limo. Sr.: Remitido á informe de la Co* 
misión permanente del Consejo de Esta* 
«do el expediente instruido á inetancia de 
los ocmerciantes exportadorea del Gre
mio de azafranes de Novelda, provincia 
de Alicante, sobre creación do un epígra
fe en las tarifas de la Contribución in
dustrial Tjue comprenda la industria que 
ejerceL, dicho alto Cuerpo ha emitido en 

siguiente dictamen;
^Exorno. Sr.; De Real orden, comunica* 

<da por el Ministerio del digno cargo da 
V. E., se ha remitido á informe de la Co
misión permanente da este Cornejo el 
adjunto expediente, del cual resulta: 

»Que los comerciantea exportadores 
del Gremio de azafranes de Novelda (Ali- 
i^nte) acudieron á V, E., en instancia da 
^  da Julio de 1910, con f a súplica de que 
se oree un epígrafe en la tarifa 2.* para 
dos tratantes ó almacenistas de azafrán 
con facultad de exportar, fijmdo la cuo
ta do 200 á 300 pesetas da carácter prorra- 
teable, alegando: que por las operaciones 
de exportación que realhan, ía Icapdoción 
folasifíoó á Jos indastrialei de refórenoia 

v̂ en el epígrafe de comerciantes del rjúme- 
To 38 de la tarifa 2* con la cuota de 999 
pesetas, que con los recargos legales as
ciende 4 1,415^30 pesetas, cuja cantidad 
no guv.rda relación con la® uíilidades de 
la industria.

>Que después de oír á la Cámara de 
Comercio que encuentra justificada la 
referida pretensión, la Delegación da Ha
cienda de la provincia propuso se acce
diese á lo solicitado, estando conforme 
con esta p&reoer la Inspección y la Abo
gada del Estado.

«Que la Administración, fundándose 
en que sóio procede la clísiñosolóii de 

 ̂Induetriss, Bp-gún el artículo 8° del Re
glamento, cuándo aquéllas no están oom* 
prendidas en las tarifa», y estando in
cluida la de que se trata, por hallarse 
comprendida en el epígrafe 88 da la 2.% 
«e separó del anterior criterio; y 

sQua la Direc3Í6a Goísera! de Contri 
buciones proponela conveniencia de aña- 

 ̂ dir al epígrafe 8.** bis de la geoción 2.®̂ de 
la tarifa 5® el azafrán y otrc 8 prcdusics 
del suelo, quedando dicho epígrafe re- 

- dactado en la siguiente fcrmá: «Eipecu- 
ladorei que exportan exelnsiYamente «1

extranjero fratás del pal®, hortalizas, 
azafrán y^otros productos del suelo que 
no sean artículos de primera necesidad 
en el congumo interior», dejando íntegra 
la cuota y las notas que acompañan ac
tualmente al epígrafe. Elevado el expe
diente á V. E., í q ha servido consultar el 
parecer de la Comisión permanente de 
este Consejo:

»Visto el Regláxnento y tarifas, de la 
Contribución industrial:

«Considerando que pueden estimarse 
oumplidoB los requisitos que el artícu
lo 113 señala con los Informes que se han 
emitido en este expediente: 

«Considerando que del hecho de olasi- 
ñoarse en el epígrafe 3.  ̂ bis de la sec
ción 2.® de la tarifa 5.  ̂á los «especulado
res que exportan exclusivamente al ex
tranjero frutas del país y hortalizas que 
no sean artículos de primera necesidad 
en el consumo interior», con indepen
dencia de lo establecido en el epígrafe 38, 
tarifa 2.®, se deduce claramente que se 
trató de gravar por separado á los espe
culadores de productos del suelo de los 
que no lo faesen; y

«Gonsileraudo que siendo producto 
también del suelo él azafrán, por consti
tuir parte de la flor de determinadas 
plantas, resulta ijústado á tal clasifica* 
ción el Gompranderio en el referido epí
grafe 8.® de la tarifa 5.®,

>Ei$ta Comífión permanente, de acuer
do con la Dirección General de Contri
buciones, opina que procede añadir al 
epígríife 3.® bis de Ja seosión 2.® de la ta
rifa 5.‘ el azafrán y otros productos del 
suelo, redactándose dicho epígrafe en la 
siguiente forma: «Especuladores que ex
portan exciusivamenta al extranjero fru
tas del país, hortalizas, azafrán y otros 
productos del suelo que no sean artícu
los de primera necesidad en el consumo 
interior», dejando íntegra la cuota y las 
notas que scompañán al actual epígrafe.»

Y conformándose S. M. el Rey (que 
Dios guarde) con e! preinserto dictamen, 
89 ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 8 
de Abril de 1913.

SÜAREZ INOLAN. 
Señor Director general d@ Contribu

ciones.

limo. Sr.: Visto el expediente instruido 
por esa Dirección General, en el que pro 
pone que se dicten medidas psra que Ja 
AdmfiVíStraoióa tenga certeza de la exis
te d e k s  prcpics interesados ó eus 
herederos el día del pago á mandatarios 
d-3 élites precedente» do üitram ar, 
comprendidcs en Ja Líy de 80 de Julio 
de 1904;

Resultando que el arííoulo i.^ de la 
menoionidft Ley, que regula el pago de

dichas obligaeione», pendientes por cau* 
la de las últimas guerras coloniales, exi* 
ge para que Ies créditos conserven el et- 
rácter preferentes que los mandatos otor
gados con anterioridad á íá proiñiilga- 
cióa de la L?y (17 de Septiembre del 
mismo año) sean satisfechos, pasando en 
otro caso lo® créditos á figurar éntre la» 
obiigaoionea que el mistnd artículo in 
cluye en una segunda clase ó grupc: 

Condderando que es indudable que la 
Ley do 80 de Julio de 190i se propuso 
que las obligaciones oiasificadas en el 
primer grupo con csiácter de preferen
tes fueran hechas efaotivas por loa acree
dores directos ó por los herederos de és
tos en su defecto, pero en ningún caso 
que los créditos de este grupo se hicieran 
efectivos por cesionarios ó endosatarios, 
puesto que el pago á éstos, relegado, 
como queda dicho, á un segundo grupo, 
se verificará con los descuentos que la 
misma Ley detarmina, y comprueba lo 
expuesto el precepto indicado de que los 
mándatarÍGS anteriores á la fecha de la 
promulgación de la Ley necesitan el re
quisito de ser ratificados con posteriori
dad para conservar el carácter da poder 
simplemente:

Considerando que hasta el día han 
transcurrido m is de ocho años, á partir 
de la fdcha de la promulgación dala Ley, 
por lo que resulta que algunos poderes ó 
autorlzaoio&es administrativas fu e ro n  
otorgadas en époc&s que, si bien reciente 
y posterior á la indicada de la promui* 
gadón, es ya kjana, lo que puede origi
nar la duda acerca de la subsistencia del 
mandato, ya por haberse utilizado este 
procedimiento en casos de verdadera cc- 
aión de derecho?, como anteriormente se 
utilizó, ya por muerte del mandante, 
siendo preciso, por tanto, para que so 
cumpla el propósito que inspira la cita
da Ley, de que los acreedores directos y 
sus herederos en caso do defunción per
ciban la totalidad de sus créditos, y de 
que los cesionarios lo realicen cuando les 
corresponda y con las reducciosea que la 
misma establece, que la Administración 
adopte aquellas garantías que conduzcan 
á los fines propuestos:

Considerando que, en tal concepto, nada 
tan procedente como exigir la juftlñóa- 
ción plena d^ U existeada d d  «creedor 
directo en el momento del pag:», sieado 
inouestionabie el derecho de la Adminis
tración en este punto, y claro está que 
demostrada la existencia de aquél en tal 
momento, se acredita la subsistencia de 
la relación entre el mandante y su apo
derado, alejáidcso toda duda de que pu
diera haber ex südo cesión, además de 
comprobarse que ©1 pago se hace debida
mente á la parte interesada,

S, M. el Re? (q. D. g.), de conformidad 
con lo propuesto por V. I. y con el dicta
men de la Dirección General de 1:» Oon- 
tenoioso dei Esti^do, ha tenido á bien dif« 
poner, con oarioter general;
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1.  ̂ Ooando le trate de haoer efectivos 

por medio de apoderados créditos prooe 
déntes de Ultramar comprendidoa en la
Ley de 30 de Jallo de 1904, que perteses. 
can á ioterefados que residan en la Pan- 
foaula, B6 exigiría por !a Tesorería de esa 
Dirección Genera!, como oñoiea pagado
ra, la Í3 de exisiencia del mandante ó 
mandantes, documentos que expedirá de 
oficio el Registro civil del punto en que 
se h&lien avedndadcs, legalizando las fir
mas la Alcaldía respectiva, y que se ad
mitirá con tales requisitos, siempre que 
se halle autorizado en loa treinta días que 
precedan al pago.

2.  ̂ Cuando los interesados residan en 
el extranjero, se exigirá el propio docn- 
mente, autorizado por los Cónsules res
pectivos y de fecha comprendida en ios 
des mesas que precedan si psgo, si la re 
sidencia es en Europa ó América, y de 
euatro meses los que residan en 
Oceanía, y

3.® La Tesorería de ese Centro recla
mará dicho justificante y lo unirá á la 
fáotura respectiva, siendo responsable de 
los pagos que ejecute sin el mencionado 
requisito.

De Reai orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos correspondientes* 
Dios guarde á V. 1. muchos años. Ma
drid, 11 de Abril de 1913.

SÜAREZ INCLAN. 
Señor Director general de la Deuda y

Clases Pabivas.

ilSlSTERIO DE ISSTMCCldEí PÍBLICI
f  BELLAS A&TE8

REAL ORDEN
limo. Sr.: Vista Ja instancia presentada 

por D. Fernando Suárez de Tangil y de 
Angulo, Secretario de la Orden Militar 
de San Juan de Jerusalén 6 de Malta, en 
solicitud de que se admitan como dona- 
eión en el Archivo Histórico Nacional 
los documentos pertenecientes á dicha 
Orden, y en atención al informe emitido 
por el Director del indicado Archivo,

S. M. el Rbt (q. D. g.) se ha servido dis
poner:

1.* Que se admitan en concepto de do
nación absoluta los expresados docu
mentos, para conservarlos en el Archivo 
Histórico Nacional en unión de las im 
portantísimas coleocicnea en él exbtdu* 
tes y que corresponden á la misma Or
den de San Juan.

2.® Que los Ministros y Sacretarios de 
la Orden tengan derecho á sacar del Ar
chivo ios expedientes que necesiten para 
su eatudioi previa comunicación al Jefe 
del Est&bledmicnto, constando el pedido 
y el plazo de devolución, prorrogable á 
instancia de los interesados; y

3.  ̂ Que se publique esta Real orden 
en la Gacbta db Madbid, dando las gra* 
(ím jl l i  l i  Qr4on 4 «

San Juan de Jerusalén por su generoso 
proceder, poniendo á disposición del pú
blico documentos do indudable valor h is
tórico.

De Real orden lo digo á V> L para su 
conocimiento y demás ©fectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 3 de 
Abrü de 1913,

LOPEZ MUÑOZ. 
Señor Bubsecretario do este Ministerio.

M i f RACiOI OEKfRM.

MINISTERIO DE ESTADO

S a b s e e y e tn r in .
Debiendo proveerse mediante oposi

ción una plaza de Ipté^prete de tercera 
dase, vacante en la Interpretación de 
Lenguas d© este Ministerio y dotada con 
el sueldo anual de 4.000 pesetas, ss anun
cia al público para que loa que deseen 
tomar parte en dicho adto puedan presen
tar sus eolidtudes en el Registro de este 
Departamento hasta el día 10 del próxi- 
mo mes de Junio.

Los Aspirantes á la citada plaza acom
pañarán á BUS instanciás documentos que 
acrediten que son españoles, mayores de 
edad y de buena conducta y que han sido 
aprobados en laa asignaturas que cons
tituyen la segunda enseñanza oficial en 
España 6 en el extrasjéro, debiendo pro
bar en el examen á que se les someterá 
que poseen el francés y el iicg^és ó el 
frascás y el alemán y que tienen perfecto 
concc'miento del servio y del búlgaro.

Se estimará como mérito espeoiál el 
cbnocimiento de a’giincs otros idiomas 
y la posesión de título* académicos.

Los ejercidos, cuya forma determiDará 
el Tríbunftl nombrado al efecto, princi
piarán el 16 de Junio, debiendo pressn- 
targe les Aspirantes con tres dl&s de anti
cipación en la ofidúa de la interpreta
ción de Lenguas, por sí hubiera que ha
cerles alguna observación.

Madrid, 7 da Abril de 19I3.-<«E1 SubiO- 
cretario, Manuel Goczá|tz Hontoriá»

ASÜÍ5T03 CONTBNCICSOS
El Ministro de España en el Brasil, par

ticipa á este Ministerio la defunción de 
los súbditos españoles:

José Estoves García, natural de Cástell- 
fino, provincia de Granada, nacido el 13 
de Enero de 1910, falleció el 25 da Di
ciembre último.

Justa Moreno Díaz, natural de Villa 
Fuentes, provincia de Granada, nacida 
el 28 de Maro de 1909, falleció el 28 de 
Diciembre último á bordo del vapor fran 
oés Agwtante,

María Fernández Lázaro, natural de 
Jabelo, provincia de Granada, nació el 11 
de Marzo de 1910 y falleció el 28 de Di
ciembre último.

José Béjar Rodríguez, natural de Salo
breña, provincia de Granada, nació el 19 
de Marzo de 1910, falleció el 2 de Enero 
último á bordo del vapor francés Aqui- 
ianie.

Rosa Gonzilez Moreno, natural de Vi
lla Fuentes, provincia de Granada, don
de nació el 19 de Octubre de 1911, falle
ciendo el 2 da Enero úlfimo á bordo del 
vapor francés A quifanié.

Juan Jerusel Angulo, de setenta y seis 
años, natural de Molina, provinriá de

Dionisia María Fernández, de un aflo 
natural de Arcena.

Juan Antonio Monje, de seis años do 
edad, natural de Pasoualcolbo.

Estas tres últimas ocurrida* á bordo 
del vapor franeéi E^pagm llegado á aque
lla nación &i 19 de Ecero último.

Madrid, 3 do Abril de 19l3.=El Subse-  ̂
cretario, Manuel González Hoatoria.

El Cónsul de España en Panamá parti^ 
cipa á este Ministerio ia defunción de los 
súbditos españolea:

Amalia Rodríguez, de veinte días, ocu
rrida en Miraflore#, zona del Canal, e l 
día 4 de Enero último.

Elias Santamaría, de cuarenta y nuevo 
añil,soltero, jornalero, natural de Bur» 
gos, ocurrida en día 12 en el Hospital do 
Ancón, zona del Canal.

Casimiro Martín Aivarez, de treinta y  
cuatro años, essado, jornalero, natural 
de Oslzada de B^jar, Salamanca, ocurri
da en el Hospital de Ancón el día 18 do 
Enero último.

Gerardo Sabín, da veinticuatro añoi^ 
Boltero, jornalero, natural de Castro Cal- 
délas, Fiiero, provincia da Orense, aho
gado entre Balboa y la isla de Naos, e í 
día 24 de Enero último.

Felisa Guerra, de treinta y nueve afioi. 
casada, ocurrida en el Hospital de Ancón* 
zona del Gana!, el día 27 de Enero ú l
timo.

Francisco García, cuya edad se ignorii 
y se le supone soltero, natural de Caua« 
ri8s, ocurrida en Portobslo el día 29 de 
Enero último.

Madrid, 8 de Abril de 1913.s=Ei Subse» 
cretario, Manuel González Hontoris.

El Cónsul de España en Hoaoiulu, parí 
tioipa S cBte Ministerio U  defnnoión do 
los subditos eipañolea siguientes:
En las islas Hawai durante *¡ año 1912,

Sánchez Mena, da tre i años, Hospital de Niños.
ídem, José Blanca Río, de dos año*» 

Estación cuarentena. "
9 íiem , Juan Nofuentea Espinosa, dar 

tres años, Idem.
24 Abril, Antoaia Sánchez Fernández# 

de trfs años/ idem.
24 ídem. Aquilino Jiménez, de diez me

ses, ídem.
2 Mayo, Asoeasión Manes Pacheco, de 

tres años, ídem.
2Id0m, Manuel Paredes, dedos años, 

Idem.
3 Idem, Felisa Justo Martín, de un año„ 

ídem.
7 í iem, Miguel Valero Campos, de año 

y medio, ídem,
9 ídem, Carmen Alcalde, de nueve m®- 

les, ídem.
9 ídem, Gregorio Aguilera, un año. 

Idem.
12 ídem, Carmen Bspfn Fernández, do 

nueve años, ídem.
13 ídem, Tomasa Utrero Orden, de do» 

años y medio, ídem,
15 ídem, María Martín Tirao, d% doB 

años, Idem.
21 ídem, CristóbalEspínFerniiidez, do 

cuatro años, ídem.
21 Idem, Manuel Granadoi Chacón, do 

un año, ídem.
9 Junió, Francisco Gómez Pérez, de afio> 

y 22adio, HospiUl de Niños.
15 Diciembre, Ana l^idálgo, de tre« 

||q i»W ei%
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lú a  de Oahu y su mpUal Húnolulu*
20 Enero, Antonio García, de veíate 

flías, Ewa Plantatlon.
31 Marso, Julia Silva, de veintiiiela 

afios, Waipaiiu,
3 Junio, María Borrego Pérez, dedos 

años f  medio, ídem.
5 Octubre, Juan Sánchez Elias, de seis 

años, Ewa.
25 Noviembre, José G6mez, de cuaren

ta y siete años, ídem.
29 ídem, Pedro Zapata, de setenta y seis 

años, ídem.
13 Eaero, Oármen Carvallo, de cuatro 

meí̂ eB, Waialua Pianíation.
8 ídem, Domingo Nieto, de dos áños y 

medio, ídem.
14 Junio, Segunda Hernández García, 

dos años, Kahuktj.
27 Octubre, Franeigco Harnández, de 

un año, ídem.

IsíaáeE üw ii,
17 Mayo, Ramona Roldán da la Oallfô  

de dieciocho meses, H iuc'dna.
2 Juntó, Evariata Esteban Gordo, de 

tres meses, ídem.
15 ídem, Fausta López, de dieciocho 

meses^
27 Febrero, María López González, de 

trece días, H kaiau.
12 Mayo, Luisa Palomina, de nueve 

año», Waiakea.
26 ídem, Ciaudina Plaza, de tres años, 

Hónotnu.
11 Octubre, Antonio Vi lauda, de cin» 

cuenta y trea añoF, Pepeck ío.
I Mayo, Candelaria B-dalis, de dieci

ocho me^es, Knkuihstle.
29 Agosto, Andrés Martíaez, de ochenta 

y dos años, ídem.
12 Septiembre, Dolores Jurado Rama, 

de treinta y nueve años, Paanilo.
|  9 Noviembré, María Rosa López, de 
treinta años, Kalopa.

4 Octubre, Zacarías Utrero, de treinta 
f  ocho años, Puna.

II Enero, Dolores Alcalde, de dos días, 
Hilea.

13 Marzo, Ramón García Guerra, de dos 
mesas, Vaaleho.

29 ídem, Babel Molina, de dos mesas, 
Hdea.

9 Abril, María Denis, de sesenta j  dos 
años, Pahala.

14 Mtyo, Ramona Díaz, de r ño y medio. 
Idem.

1 Octubre, Salvador Chlc&so, de diez 
años, ídem.

22 ídem, Antonia Aguilar,d© diea^ños. 
Idem.

h la  de Nauu
1 Noviembre, María Machado Cairas* 

co, de dieciocho días, Puanen %
80 Marzo, Dolores Moríti?, de un año, 

^recklsviile.
24 Mayo, Francisco Rivera Qorzáte^, 

de etsenta añcs, ídem.
6 Septiembre, Frandsao López Trape 

ro, de nueve «ños, Punnene.
16 Agesto, Manuel Moreno, de un día, 

Idem.
4 Majo, María Asunción BolB Pérez, de 

un Lahaioa.
9 NovieíSibre, Antonia Gómez Pérez, de 

ocsho añog, íMm  Plaataitón.
20 Jallo, Joíié Pérez, de tres meses, 

Keshtía. . .

lúa  dñ Kmiai •
■ 4 Mayo, FranC'íiCO Torres, de diaeioftho 

días, Hoo&naum.
20 ídem, Bárb.^ra Domingo, de un año.

6 Junio, José Ruiz, de dos años y me
dio, Kek&ha,

I ® Agosto, Antonio Miguel, de un año, 
Lihue.

9 Mayo, Joaquín Sánchez Fernández, 
de cuatro meses, ídem.

80 Soptiembie, Joaquín García Río, da 
ocho años, ídem.

0 Mayo, Josefa García, de cuatro meses, 
Realia.

21 Octubre, Isabel Eamón García, de 
treinta y cuatro años, ídem.

Año 1918.
II Enero, Remigia García, de cuarenta 

añcs, Pahalo (Hswai).
18 ídem, Antonio Viílalón, de cincuen

ta y cirico Siñog, Lahanfa.
Madrid, 5 de Abril de l9i3.=El Subse

cretario, Manuel González Hontoris.
- —-C P » --™

MÍNISTERIO DE MARINA

B ir e c e ié n  G en era l Ae n a reg a e l^ n
7  P e s e a  K a r itim a .

Sección de Hidrografía.
AVISO Á LOS n a v e g a n t e s  
Advertencias.—-Las marcaciones, in

cluso todas las relativas á luces, son ver
daderas y están dadas desde la mar, do 
O® á 360® á partir del Norte hacia el Este, 
ó sea en el sentido, de las manecillás de 
un reloj; las correspondientes á peli^os 
son dadas desde tierra. Las longitudes se 
refieren á los meridianos de Greenwich y 
de San Fernando. Los alcances de las luces 
corresponden á tiempo claro ordinario. 
Las profundidades se refieren á la baja
mar de zizigias. Las alturas se dan sobro 
el nivel medio del mar.
Grupo 56, — M ar A d r iá t ic o . —

Fumti do Mola di Bari.—Pfoyocio de 
cambio de cardcUr de Avvisi
ai Naviganti nümero 32/82. Génova, 
1913.
Námero 2 2 7 .—En breve sa encenderá 

una tóz verde de una ocultación cada
7.5 segundos (luz, 5 $egundo$; ocultación,
2.5 segundáis), snbre la cabeza del muelle 
del puerto de Mola di Barí, en su^titu 
ción da la antigua luz fija rOja\ que se
guirá fuadonando hssta nuevo aviso.

Situación aproximadíj: 41® 3’ 88” N. y 
17® 6’ 10’̂ E. da Gw. (23” W  30’̂ E. de SF.)

Cuaderno de faros seria E, pági
na 144.

Oai t i numero 861 da la sección III.
MAn Negro.- -S uigr, ría.--Puerto di Var 

na.—Prohibición de entrar d los buques 
warcatito.—Avis aux Navigateurs nú 
mero 52/320. París, 1913,
Número 228.—El G- bierno búlgaro 

hr prohibido, hasta nuevo aviso, la en 
trada ea el puertode Varua á ios buques 
marcantes,

Bauaeión aproximtdí : 43” 10̂  N. v 27® 
58’ 15” F, de Gw. (34® 10’ 35” E. de SF.) 

Carta número 101 da ia secaíóa III.
Busia.—EstruM  de K&rie^En Icú^.—Ümco 

r£p:ra:i(h — A.-7U aux N^vigábiurs nú-' 
n;sro 58/362. P r̂í??, 1913.- 
NúíríC'To Habiendo r¿ido extraído 

el cs3:sco del hi^liaba á
plq\?,6  ̂ í\9 inil'ag 1.140” del f '̂ro do lo !  
kala (Aviso Búm. 87 do 1913), ha sido 
suprimida la perohit con globo
que lo msírcaba.

SHosefón apFOsimsidsi .45” 22’ 24” N. y 
86” 39’ 7 ’ E, de Gw. (42® 5P 27” E. de SF.) 

(?art^ número 101 de i« HL

M ar d e  Chi na. —Borneo.— pl 8 m  
de Labuaré.—Banco Ampa^Notieias.-^ 
Noticc to Marinera número 115. Lon-t 
dres, 1913.

.Número 2 3 0 .—Eeiiilta da un reciente 
reooBOCsImiento hidrográfico que ©1 ban
co Ampa 80 halla mas a! Oest© que lo 
que indican las cartas.

El menor íando (roca Magpie) encou' 
trado sobre esta banco es d© 7,2 metros, y 
ge halla á unas 17,3 millas á 315® del ex^ 
tremo de la punta que forma al Oeste la 
desembocadura del río Ampa.

La roca Magpie se encuentra rodeada,. 
particularmenta por el Bur y por el Oesv 
te, y en un radio de 1 á 2 millas, por oâ  
bezos cubiertos por alturss que vgrían 
d© 7,8 á 9,1 metros de agua.

Próximo á un fondo de 44 metros y §l -, 
2 milL^s á 277® da la roca aa.tes citada, g© 
eiseuantm un eá&b¿so cubierto por 9 me
tros de aguí?.

A unm  3 mlüas á 210® de Ja misma 
roca S8 destaca un manchón cubierto por 
17 y 18 metros de sgua.

Situación aproximada dal bs^noo Am- 
pa: 4® 57’ N. y 114® 21’ 30” E. daGw. 
(ia0® 33’ 50” E. deSF.)

Carta número 574 de la sección L

Grupo 57.—Mar de China.—Borneo.—Dw- 
éí^oc<idur<u del KUine Kapoms.— Bali' 
ea$ lumimsas.—kMie aux Navlgateurs 
número 51/315. París, 1913.
Número 2 3 L —En la desembocadura 

del río Kleine Kspceas se han estableci
do las siguientes balizas luminosat:

а) Una baliza blanca ̂  que mueitra 
una luz blama de una ocultación cada 4 
segunios (luz, 2 segundos; ocultación, 2 s«̂  
Qundos), con un aícanoa d© 11 mmag 
y elevada 13 metrf s sobre la mar, en la» 
m trcacloms: baliza luminosa exterior, 
á 80®, y b a lm  luminosa del centro, á 74®;

б) Una baliza blanca^ que muestra 
una luz fija verde, á 5 metros pobr© la 
mar, en las m&roactónes; baliza lumino
sa exterior, á 857®, y baliza del centro, 
á44®;

c) Una baliza ólanra, que muestra una 
luz fija r ja, 4 5 meircs sobre lá mar, ea 
las marcaciones: baliza luminosa ©xte 
rior, á 853®, y baliza del centro, é 48®;

d) Una baliza dtónca luminosa, que 
tiene i&a mismas características que la 
anterior, ea lasmsroacloneg:b^Pza tumi* 
nosa del centro, á 856®, y baliza luminosa 
de destro, á 89®.

Situaeióa aproximada delade«emból 
cadura del Kleine K ipoefig; O® 5’ N, y 109® 
8’ 30” E. da Gw (115® 20’ 50” E. de SF.)

OusderriO de faros númaro 8, pági
na 182,

Carta número 574 de la sección I.
OcÉ vNO A tlán tico  DEL OssTE.—Eé íaioa 

Unidos.— Bahia ClúsapesM—Barbeo de 
la isla Tangür.—Naufragio y boya lu- 
mimsa. — Notioa to Marinera núme
ro 3/124, Washington, 1818.
Número 232. —Se ha fondéalo una 

boya luntóosa, pintada á rofas f  
negras, que muestra una luz roja díJ una 
oclUgoicn cada 6 segundos (luz, 3 según* 
das; oouitadÓB, 8
el naufrí^gio del vapor Julia h,
cuyos paks. emerges, y qû e se hr.lm á.
pique ¿ 3, 15 meiroa de ^gm , á 3,5 m.»|ífis
á I92® 'd6 la b̂  ya lumfnoia de T^ngier. 
Island Bboah
. Slivitoiéa aproximada.de l a , lu
minosa da I^iíjrid Shoah Í7® 46*
N. y 76® & 46” W. áe Gw. (69® 17* 26” W. 
d e S F . ) , .  ....

Oart^ número 586 de la pecolóa IX.
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Bahía OMsapeake»’—' Hampton Eoaús.-~^
Naufragio y boyas liimitiosas.—Netica 
to Marmers número 4/207, Washington, 
1913.
Número 233.—Hai sido retirada la boya 

lumioüsa que se había estableoido para 
marear el naufragio de la barca Barigor, 
á pique en la rada de Hampton (Aviso 
número 113 de 1913).

El naufragio está indicado actualmente 
por 2 boyas á fajas horizontales rofas y 
siegraSt que muestran cada una una luz 
de un destello rojo cada 8 segundos (des
tello, 0,03 segundos; ocultación, 2,7 según- 
dos), fcndeadae: la boya Norte, marca
da A, en 2 metros de agua, á unos 20 me
tros del extremo Norte del naufragio, en 
ím  marcaciones: faro de Oíd Point Com
fort, á 40®; faro de la ida Oraney, á 178® 
30', y faro de Newport News Middle Gro- 
und, á 264® 80'.

La boya Sur, marcada B, está fondeada 
á unos 20 metros al Sur del naufragio.

Ningún barco debe pasar entre las dos 
boyas,

situación aproximada del naufragio: 
86® 5?' 41" N. y 76® 20» 55'» W. de Gw. (70® 
6» 35" W. de SF.)

Carta número 586 de la sección IX,
Prcxmiáades del cabo Lo(ikout,-Sanco.— 

Noíice to Mariners número 3/133, Wa- 
diington, 1913.
Número 234.—La goleta norteameri

cana Ihelma ha pasado sobre un banco 
cubierto por unos 3,6 metros de agua, 
situado á unas 6 millas al WSW. de la 
boya número 8 y próximo á un naufra
gio indicado en las cartas de los Estados 
Unidos,

Situación aproximada del naufragio: 
34® 22' 20” N, y 76® 34'45” W. do Gw.(70® 
22'25" W. de SF.)

Carta número 543 de la sección IX. 
Frying Pan Sii'iaU,—Naufragio,-“Noiiee 

to'Mariners número 3/134. Washington, 
1913.
Número 235.—En el cantil Oeste de los 

bancos Frying Pan se encuentran los res
tos da una goleta de 4 palos, cuyo casco 
y arboladura son visibles.

Situación aoroximada: 33® 42’ N. y 
77® 55’ 45” W. de G\r, (71® 43' 25” W. 
de SF.)

Carta número 549 de la sección IX. 
6rupo 58.—G olfo de  Méjico. —Estados 

Umáos.—Frcxiniidadss det Mississipí.-- 
Corrientrn—AvíB aux Navigateurs nú
mero 54/336. París, 1913,
Número 236.—El crucero le Descartes 

ha encontrado, en las proximidades del 
Mississipí, una corriente que tiraba á 60® 
con una velocidad de 1 á 2 millas, á pe 
fitr de soplar viantoi del NE. bien enía® 
blados.

Carta número 784 de la sección IX, 
Delta del Mississipi,—Noticias sobre las 

posa^.—Avis aux Navigateurs núme
ro 53/329. París.
Número 237.—La profundidad en la 

pasa del SW. excede de 10 metros. En la 
pasa del Sur no hay más que 7,8 metros 
de agua.

Carta número 784 de la sección IX.
Eio Mississipi.—Practicaje obligatorio----- 

Avis aux Navigateurs número 54/337. 
París, 1913.
Número 238,—Es obligatorio el tomar 

práctico para todos los barcos que nave
guen ñor el río Mississipí,

Carta número 784 de la ceoción I I .  
Méjico,^ Punta ^apotitlané — Destrucción 

del faro,—Ltis provisional. —Notice to 
Mariners número 8/143. Washington, 
1913

12 ¡íB ril m s U S

faro da Zapoíitlan, qna ha sufrido gran*
dea desperfeotoá caustáos por los tempo
rales.

Durante ía rec msíruooión del nuevo 
faro se ha encendido, sobre una eonstruc 
oióa de esqueleto de madera, erigida 
próximamente á una milía al SE. de la 
posición del f*ro destruido, una luz pro
visional de destellos blancos  ̂ elevada 8,7 
metros sobre la mar y 5 metros sobre el 
suelo.

Un Aviso ulterior indicará la fecha en 
que empiece á prestar servicio ia nueva 
luz.

Situación aproximada de la luz provi
sional: 18® 33’ 30” N. y 94® 49' W. de Gw. 
(88® 36'40” W. de SF.)

Cuadero de faros número 8, página 40 
Carta número 184 de la sección IX. 

M ar d e  l a s  A ü t il la b .— Domingo.— 
Ban Pedro de Macoris,—NoUciaB.—Ño- 
tice to Mariners número 3/144. Wa
shington, 1913,
Número 240.—El buque de guerra nor

teamericano Petrel comunica las noticias 
siguientes relativa» á San Pedro de Ma- 
coris:

o) La boya cónica roja, Iseñalada en 
el Aviso número 1.093 de 1911, no se en
cuentra en su emplazamiento;

b) El muerto pintado de rojo se en
cuentra á unas 0,1 millas al Este de la 
posición indicada en ia carta;

c) Las boyas de canal números 1, 2, 3, 
5, 6 A, 7, 8 y 14 A, no existen, y ninguna 
de las restantes está pintada ni marcada;

á) La baliza marcada 01J ii9cir j^ange 
Beacon W íJúb  ̂ es visible, si bien se en
cuentra parcialmente destruida, pero no 
se halla en la posición indicada sobre la 
carta;

e) Los dragados se realizan sin inte
rrupción, pudiendo contarse con 4,5 me
tros de agua hasta los dique?.

Carta número 222 de la sección IX.
8r^o 59.—-Mar  del N orte.—Inglaterra. 

Éámesis. — Qraveseúd y Lower Hope 
Eeach,—SJiorne mead-'—L m  6w proyecto  ̂
Avia aux Navigateurs número 63/887. 
París, 1913,
Número 241.—Existe el proyecto de en

cender, hacia el 9 da Abril de 1913. una 
luz en Shorne mead, en el Lower Hope 
Reach, cuyas características serán las si
guientes:

Carácter: De ocultaciones, un sector 
blanco, un sector rojo.

Altura de la lu&i 12 2 metros.
Faro: Torre redonda de hierro, pintada 

de rojo, de 14,6 metros de altura.
Sectores de iluminación:
B la n c a  d e  o o o l t aciones de 335® á 85® 

(lio®).
Roja DE ocüLTACioNgs en ol reáu  del 

horizonte.
Situación aproximada de Shorne mead: 

51® 27» N. y O® 26' E. de Gw, (6® 88’ 20'»
E. do SF.)

Cuaderno de faros serie C, página 60. 
Carta número 696 do la sección II. 

Puerto de Boulhwold,—Modificación de la 
lu^ del malecón Norte,—Avis aux Navi* 
gateurs número 64/395. París, 1913, 
Número 242.—La luz de destellos 5lan- 

eos que se había encendido en el extremo 
del malecón del puerto de Southwold, ha 
sido reemplazada por tina luz fija blanca. 

Situación aproximada; 52® 18» 45” N, 
y 1® 40» 45'» E, de Gw. (7® 53» 5” E. 
deSF.)

Cuaderno de faros serie O, página 70, 
Carta número 219 de la sección Tí, 

Barco-faro <Wúuld*,—Prometo de m&difi' 
cacjót  ̂<̂e Ici se^al de nm ia,—Avís aux 
|favl|ateui»a P ñ m m  65/4Q0. 1913.

Número 243.—La corneta de niebl 
del barco'faro WotíM, qm  em itía  achual: 
mente 2 sonidos de 4 segundos cada 2 tjií 
m ito/em itirá, á p?.rtir áel 3 de M&yo da 
1913, un sonido da 4 a d ñ
ñuto.

Situación aproximada: 52® 50» N. v 
48' 15” E. da Gw. (8® O’ 3b” E. de BF.) 

Cuaderno de faros serio C, páglua 7 6 . 
Carta número 239 de la sscción IL

M ar d e I r la n d a .—Jngla^?rra.—Fa?o ¡1$ 
Tfem se.Señai de mehlc»,--- 
Navigateurs número64/393. Paríf, 
Número 244.—En el faro 

y conforme con lo anunoitdo en el Ayl«a 
número 1 471 de 1912, sa h?» iastalaio nnu 
sirena de niebla que emite 2 s : oidaa ea tgi 
90 sHjundüs (sonido, 2 segnmíos; aliénelo ,
2 segundes; sonido, 7 segundos; 7.4
segundos),

Situsciós aproximada: 50® 8V N. v 5® 
V 45” W. de Gw. (1® 10' 35” S . de S F .)  

Cuaderno da faros serla C, p'lglúe 
Carta número 221 de la seoelóa íí.

Rio Merseg,—Banco Pluíkington,---]}sspm 
Sarniento de una boya 
aux Navigateurs número 61/399. Pa 
rís, 1913.
Número 245.—La boya luminosa caro  

establecimiento se anunoló m  o !  A vim  
número 152 de 1913, ha sido desplazada 
y fondeada á 0,1 miii&s á 17® de anti<̂  
gua pcsloion y á 0,23 miliai á 262® de las 
2 luces fijas rojas enaendidas á la entrada 
del Brunswick Dock,

Sus carac^rÍBticas son las 
Cardcigf: Dastelios rq/os.
Descripción: Boya plana negra,
Situaosón aproximada: 52° 23» N. v 

19 30» W. de Gw. (8° 12» 50" E. de SF 
Cuaderno de faros serie C, página lOa 
Carta número 283 de la sección II

Grupo 6 Q.--.Mar MediterrI n io .
' c ia ,-P u €rto  de ¡a Nom eík.—B om  ¡û  

miñosa d ü  malecón 8ur,-^NoUGks,-^

y
Nümero 246.-;La boja ísefim lamino* 

M con luK fija ro/a, qas marcaba el ex-
prcloDgaotdn

del malecón Sar del puerto de la Non va
ne y que había desaparecido acoidentaí- 
mente, ha sido restablecida, habiendo^ 

Q? la prolongación del ma
lecón a 180 mstros de la lua da deateilos 
del antiguo morro.
„ q l * a p r o x i m a d a !  43° O’ iV ’ N.
L s P )

Cuaderno de faros serie E, pigina 38.
 ̂ Osrta numero 237 da la IIL
I 15'í’éC-fi, 'd o c d i í  l'vv dfi lí*'-?

tes Sste^di arúoki y dí ¡us Liai ¡viegas 
mi Anhiptéiaíio.—AvvM  ai Nariganti 
nümero 33/85. Góuova, 1913.

Según una oomuui«s« 
ción del Gobierno helénico, todos ios l’i- 
ros y luces situados tanto sobra les eos- 

*le Grecia oomo sobra ias 
isla da

permanecerán extin- guidss hssts nuevo aviso.
á páginas 238

ch&^ín!' y <ie la seo*
Turquía Asmiea,—Banco de Mal Tépá.-~ 

j fstailecimiento de dos luces 
I  TVT . *'^Sttiealeí Vorthonaa.— Avis 
*{“*l^^^'^>gateurs número 71/436. Pa-

Número a48.-~S.br6 el binoo de Maí 
en iaa prosinaidades de las isUs de
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los Príncipes, se están instalando las dos 
luces siguientes, que se encenderán, sin 
©tro aviso, tan pronto como puedan pres
tar servido; sus características son:

«) Sobra la roca VoHhonas, extremo 
Sur del banco.

ÜardcUr: 1 destello blanco cada 5 
P ermanente.

Alcance: 5 millas.
Altura sobre la mar: 6 metros«
Faro: Ooiumna metálica pintada de 

blanco.
Fam: Destsllo, 1 segundo; ocultación, 4 

Segundos,
Situación aproximada: 40® 54’ 87’ N* 

y 29® 5’ 20’» E. de Gw. (35® 17’ 40” E. 
de SR);

b) Sobre la roca Sikli Vorihonas, ex- 
jtremo Norte del banco.

Carácter: un grupo de dos destellos 
blancos cada 10 sepmífoa.—P erm anente. 

Alcance: 5 m illas.
Altura sobre ia mar: 4,5 metros.
Faro: Columna metálica pintada de 

blanco*
Fase^: Destello, 1 segundo; ocultación, 

2 segundos; destello, 1 ffofifwwílo; oculía- 
jBión, 6 segundos*

Sltu^fíién aproximada: 40® 55» 57” N. 
y 29® 5’ 15” E. de Gw. (35® 17’ 35” E. 
deSR )

Guaderno de faros seri@ B, página 272. 
Carta número 56 de la sección III.

SÍAR Ne g r o . — del  Bnies* 
ter^— Boca de Tsarsgrad.— Desplaza' 
miento deí cawai.—Avis aux Naviga- 
teurs número 65/401. París, 1913, 
Número 249 ,—Los bancos de la en

trada do la boca de Tsaregrad han expe
rimentado moáiñcaciones importantes 
en eelos óltimos tiempos, efecto de las 
cuales el canal de entrada se ha despla
zado sensiblemente hacia ©1 Norte. La po
sición de las boyas y balizas del canal se 
ha modificado en consecuencia.

Situación aproximads; 46® 5» N. y 
2(f 29’ 15” E. de Gw. (36” 41’ 85” E. 
deSR )

Cartas número 101 de ia sección III.
®rupo 61.—Mar N egro,—jBíiaio.—L im a»

cicl Dniéster,'—Situación exacta de un 
naufragio m  la boca de Tsaregrad,— 
Avis aux Navigateurs número 65/402.
París, 1913.
Núm. 2 5 0 ,—Los restos del velero á pb 

q m  en la boca de Tsaregrad (Aviso nú- 
maro 1.480 de 1912), se encuentran real
mente á 0j8 millas á 83” 37’ del faro de 
|)nieater Tsaregrad.

Situación aproximada: 46® 4’ 29»’ N. 
y 30® 29, 25” E. de Gw, (36® 41, 45” E. 
de SF.).

Carta número 101 de la sección III, 
Estrecho de Kertch'EmIcale. — Estableci

miento de dos luces sobre el espigón de 
Tchuch7ca,—AvÍB aux Navigateurs nú
mero 65/403, París, 1913,
Número 2 5 1 .—Sobre el espigón de 

q^'chuchka so h tn  enmnáíáo 2 luces de 
ñireemún, enñlñmón permita fran
quear el 'último irczo dé! asnal dragado 
n©l estrecho de K^rtch-Enikaie, para en
trar en el mar úe Azof.

Luz ANTERIOR —En el cantil Oeste del 
©t^pigén de Tchuchka.

Carácter: Pija roja.
Altura scbre la phamar: 16 metros. 
l  aro: Torre de hierro de esqueleto con 

lubo cei)tral, de 15 metros de altura.
Simacmn aproximada: 45® 19’ 10” N. y 

S6® 38’ 40” E. de Gw. (42® 51’ E. de SR) 
Luz POSTERIOR.— Sobre el espigón, á 

194® de la precedente.
Ctírdctep: Fii& roja.

Altura sobre la pleamar: 20 metros,

Faro: Torra semejtnte á la precedente, 
de 19 metros de altura.

Situación aproximads: 45® 18’ 35” N. y 
86® 88’ 27” E. de Gw. (42® 50* 47” E. de 
SF.)

Cuaderno de faros, seria E, página 306. 
Carta número 101 de la sección III.

Turquía Asiática,—Bahia de Falsas—Luz 
en proyecto,—A y í b  aux Navigateurs nú
mero 71/437. París, 1918.
Número 2 5 2 .—Sobre el banco de Fatsa, 

en la bahía de este nombre, se está insta
lando una luz que se encenderá, sin otro 
aviso, tan pronto pueda prestar servicio, 
con las características siguientes: 

Carácter: 1 destello blanco cada 3 sc- 
flfwfídos.— P e r m a n e n t e .

Alcance: 5 millas.
Altura sobre la mar: 6 metros.
Faro: Columna metálica, pintada de 

blanco,
Fmes: Destello, 0,3 segundos; ocultación, 

2,7 segundos.
Situación aproximada: 41® 3’ 30” N. y 

37® 31’ E. de Gw. (43® 48» 20” E. de SR) 
Cuaderno d© faros, seria E, página 316. 
Carta número 101 de ia sección III. 

O c é a n o  A t l á n t ic o  d e l  O e s t e .—  
Bnidos,—Entrada del Nanimlcet Sound, 
Canal del Qreat Bound Shoal—Cambio 
de carácter de la luz de la boya de sih 
bato luminosa,—l^oiioQ to Marinera nú 
mero 4/202. Washington, 1913,
Número 2 6 3 .—Hacia el 15 de Marzo de 

1913 será modificada la luz de la boya de 
silbato, luminosa, del canal del Great 
Bound Shoal; su nuevo carácter será: de 
1 destello blanco cada 10 segundos (deste
llo, 3 segundos; ocultación, 7 segundos). 

Situación aproximada: 41® 26’ 45” N. y 
69® 43* 22” W, de Gw. (63® 31’ 2” W. de 
SF.).

Cuaderno de faros número 5, pági
na 134.

Carta número 588 de la sección IX.
Grupo 62.—O c é a n o  A t l á n t ic o  d e l  O e s t e . 

Estados Unidos,—Bahía ÜhesapeaJce,— 
Proximidades de Hampton Boads,—Ca* 
nal dragado de Thimble Shoah—Reem
plazo de boyas por boyas luminosas,— 
Notice to  M arin e ra  número 4/208. 
Wfishingíón, 1913.
Número 254. — Lts boyas cónicas 

ThimbU Shoal Dredged Channsl números 
4, 6, 8 y 10, que se habían fondeado para 
marcar el nuevo canal dragado de Thim- 
ble IBhoal ’(Avlso núm. 1,516 de 1912), 
han sido reemplazadas por boyas cónicas 
con superestructura piriforme, lumino
sas, mostrando una luz de un destello 
rq/ocada 15 segundos (destello, 5 según'- 
dos; ocultación, 10 segundos).

Situación aproximada de la luz de 
Thimble Shoal: 37® O’ 52” N. y 76® 14’ 25” 
W, de Gw. (70® 2’ 5” W. de SR)

Cuaderno de faros número 5, pági
na 198.

Carta número 586 da la sección IX,
Entrada de la bahía Chesapeahc.—Banco, 

Notiee to M a rin e rs  número 4/205.
Waikhíngton, 1913.
Número 256.—El Capitán do! cúter do 

la Aduana señala que la profundidad 
modm en el lugar donda sa hallaban á 
pique los restos del HeUn Thomas^ A la 
entrada de la bahía Ohesapeake, es de 
6,3 metros; existe, sin embargo, un punto 
con 5,4 metros de agua solamente en las 
marcaciones: faro del cabo Henry, á 200® 
30’, y faro de Thimble Shoal, á 271®.

Situación aproximada del faro del cabo 
Henry: 36® 55’ 35” N. y 76® O’ 28” W. de 
Gw.(69® 48’ 8” W .deSR );

Oarti nftipwo ta IX»

Entraám en él rio 8avamah.—Baáa ñe 
Tybse,—Supresión del antiguo faro an^ 
ierior de la enfllación de Slaody Foínt— 
Notice ío  M arin e ra  número 4/209. 
Washington, 1913.
Número 25 6 .—Ha sido demolido ©1 

antiguo faro anterior do la enñlacién da 
de Bloody Point, que no prestaba servi- 
oio desde la instalación de la nueva enfi- 
iación, ( Aviso núm. 1.294 de 1912.)

Situación aDroximada 32® 5’ 23” N. y 
80® 51’ 52” W. de Gw. (74® 39’ 82” W. 
de SR)

Cuaderno de faros número 5, pági
na 236.

Carta núm ero 826 de la sección IX. 
G olfo DE Méjico; — JS?sfate Unidos,— 

Bahía Saint Andrews, — Littie Oyster 
Bar, —Lws.—Notice to Marinera núme
ro 4/215. Washington, 1913,
Número 257.—La luz d© Littie Oyster 

Bar, cuya inauguración anunciada en el 
Aviso número 1.359 da 1912, había que- 
fiado aplazada (Aviso núm. 58 da 1913), 
ha sido ya encendida en la bahía Saint 
Andrews, sobre una construcción erigida 
en 3,6 metros de agua, en el caníü NW. 
del espigón que despide una punta en 
üpper Goose B ayou.

La luz se encuentra en las marcacio
nes: tangente á la orilla Este de Fsnnings 
Bayou, á 50® 45’, y tangente á la orilla Sur 
del Alligatur Bayou, á 293®.

Las características de la luz son las si
guiente??:

Carácter: Fija blanca.
Altura sobre la mar: 9 metros.
Faro; Construcción cuadrangular de es

queleto, blanca^ sobre 4 pilotei.
Situación aproximada: 80® 15» 3” N. 

y 85® 40’ 55»’ W. de Gw. (79® 28» 85” W. 
deSR )

Cuaderno de faros número 6, pági
na  18.

Carta número 180 de la sección IX.
El Director general, Adriano Sánchez.

M STERiO DE FOMENTO

H lreee léM  «le

aguas

Vista la instancia de la sociedad Elec
tro-química de F|lx, que acepta las con
diciones mediante las cuales puede con
cedérsele el aproTechamiento de 150 me
tros cúbicos por segundo, derivadas del 
Ebro, en término de Flix, elevando el 
nivel de la presa actual y variando el ca
nal de navegación anejo á ella, salvo la 
cláusula 16, que determina el plazo de 
seis meses para empezar las obras, ol 
cual solicita se amplíe á un año: 

Resultando que la Jefatura de Obras 
Públicas considera atendible la petición 
y no cree pertinentes las demás observa
ciones que se hacen en la instancia sobra 
las dimensiones de la esclusa y contra
dicciones que no existen, á su juicio, en 
tre las cláusulas 6.' y 20 de consérBicn»: 

Considerando que con la modiñcación 
solicitada no se alteran las condicionen 
esenciales de la concesión y g© facili'a sa 
exacto cumplimiento,

S. M. elR ey(q. D. g.), conformándosa 
con lo propuesto por la Dirección Gene
ral de Obras Públicas, de acuerdo con el 
Consejo de Obras Públicas, ha tenido á 
bien otorgar definitivamente la conce
sión, con arreglo á las condiciones s i
guientes;

Be imtorii îL á aooiedad Electro^
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qisfmioa de Flix psra elevt,r SOcsBlíme- 
tros ai tJ to I do lá coroiiaoión oo la presa 
QH0 aetualmente posee, enclavada m  ©I 
término mnnieipai de la nombrada villa, 
obra qne deberá .ejecutarse eon arreglo 
a l proyecto presentado por diclia entidad, 
pero reforzando la adherencia entre la 
fábrica nueva y la sntig&ia mediante ti 
émpleo dobürras metilteae d© dos ceis.ti« 
metros de diámetro y 50 centímetros de 
longitud normales á la coroaacióü: d© la 
presa actual y que empotre en sus extra* 
mos inferiores en la mampostsría anti
gua y loa superiores en la que ahora se 
ejecute, Sa distribEirán uniíormemoBte 
las barras de manera qm  resulte una por 
cada cuatro metros cuadrados delaiu» 
pcrficie de contacto en^re ambas fibricas.

2.® Ei caudal que podrá derivar el 
Concesionario será como miximo, de
150.000 litros de agua por segundo, toma
do d©l río Ebro. Esta autonzaeión no su* 
pone que la Admlnisíradon del Estido 
responda de que dicho río lleve en lodo 
tiempo ©1 caudal referido.

3.* El ooncesioMario queda obligado á 
verter en ©1 río por medio de modulo co
locado en punto"conveniente de la presa,
1.000 litros da agua por segundo, sea 
oúalaulera el caudal aportado por el río, 
6 mayor caudal si á "|u!cio del Ooniejo 
provincial do Baniáad lo exigiera la sa« 
lud pública.

4.®’ El concesionario deberá atenerse, 
Bin reclamación alguna, á la disminu» 
eión que en ei salto por él pedido pro
duzcan en su día las futuras obras del 
aprovechamiento de la concesión otor
gada á los Sres. Ooliy Bielia por Eeal 
orden de 19 de Diciembre de 1908.

5.® Al tiempo del replanteo, el conoa* 
Bionario presentará un proyecto comple 
to de túnel da conducción, justificando 
la sección que en definitiva ge proponga,

6.®̂ Ai propio tiempo presentará un 
(proyecto reformando l a s  dimensiones 
asignadas á la esclusa da salida del túnel 
de navegación, de modo que puedan uti
lizar dicha esclusa las embarcaciones de 
30 metros de eslora, tres metros de man
ga y un metro 50 centímetros de calado; 
proyecto que aprobado por la Adminis- 
oión con las enmienda® que crea neoosa- 
tias, servirá de norma á la ejecución da 
las obras.

7.  ̂ Se autoriza á la mencionada So
ciedad á construir las demis obras que 
figuran en el proyecto que acompaña á 
BU petición de apróveehümlonto; tai oomo 
en él se hallan previstas.

8.* Serán de c^rgo de la Sociedad con  ̂
Desicnaria los gastos que ocasione la ma
niobra de las compuertas d© la esclusa 
para dar paso á las embarcaciones cuan
tas veces haya una que lo solicite, así 
como el alumbrado del túnel de navega
ción, por medio de lámparas eléctricas 
de incandescencia, situadas á intervalos 
no mayores de 25 metros y áe intengidad 
tal, que roEulten á razón d© doi o bu
jías por metro lineal do túnel.

9.® El concesionario presentará un 
proyecto' de Reglamento de servicio d©I 
túnel y esclusa que sirva d© base á la 
aprobación del que la Administraeion 
decida como más convenientCo

í 0. No podrán colocarse cables de con • 
dución de ñúido eléctrico á lo largo del 
camino de sirga, sin obtener el permiso 
correspondiente previas las formalidades 
que para estas clases da instalaciones es
tán prevenidas.

11. El tipo de moduló á emplear con 
arreglo á la cláusula 3.®, será sometido á 
la aprobación de la Jefatura de Obras 
Públicas de la provincia.

12. 11 ^eifagüa de Icsi canales se esta

blecerá en el punto indlca-
io  en ©í proyoQlo y por devol
verá río abfíoIutanie?.kt6 todo ©l caudal 
derivado, coaservándoB© laB aguas en el 
mismo estado da pureza que'aníei tu 
viesen,

13, Las sendas, riegos y demis serví* 
oíos existentes que quedan interrumpi
dos por la conilruQoión de las obras que 
esta concesión exige,se substituiráncuan- 
do menos en iguales condiciones que las 
actuales y mn interrumpir m  disfrute m  
ninguna época,

14, Ei concesionario qu-adará obliga
do i  cumplir estrieítment® lo que pra- 
vienoH ios irtfoulos 10 a! 14, aniboa in 
clusive, de la ley de PoBca da 29 da Di
ciembre ÚQ 1907,

15. Si i6 comprobase qu© la a|ecud5n 
da las obras pjroáuce algún perluioio á 
ios propietarios ribereños, bien sea en 
siii terrenos, bien en ios pozos ep ellos 
abiertos, será de cuenta dei consesionario 
©1 indoMiilzarlcs debidamente.

16. .11 plazo p ira  dar comienzo á Im  
obras será el de un año, á partir d© fe
cha de la publicación da la concesión ©a 
el BúMin Oficial de la provincia,

Seii años después de empezadas debe
rán quedar terminadas completamente 
todas las obras,

17, Empezando por la confroníaoióa 
del replanteo, una vez señalada la traza 
sobre ei terreno, la Jef atura d© Obrai Fú- 
biioaa de la provincia, por sí ó delega
ción, queda encargada 5e la Inipecsión 
de los trabajos, y, en su ccnsesuenoia, 
podrá dictar todas aquellas disposiciones 
que considera convenientes, ya gea para 
la buena construcción d© U§ obras, para 
garantía d© los intereaes generales y par
ticulares, y ©n especial para que no se 
pierda liquido alguno á su paso por los 
canales.

Estas órdenes serán cumplidas por el 
concesionario, sin perjuicio d© poder al
zarse de ©Has ante la DirecoioE General 
de Obras Públicas.

18. A los efectos de la laspeodón, se 
avisará al Ingeniero Jefe de la provincia 
la fecha de terminación del replanteo, la 
de comienzo de las obras y la de su ter
minación.

En ei primer caso, se conírontará so 
br© el terreno y se levantará un acta en 
la que sé exprese especialmente el cum
plimiento de los deberes impuestos en 
las cláusulas S.®* y 6.®

En ei segundo, g© ^comprobará por un 
funclosaario d© la Jafatura ei comienzo 
de los trabajos, si se csontinutn y ei nú
mero áe operados q m  se hallan ocupa
dos en aquéllos.

En el tercero, y precisamente antea del 
comienzo de la explotación del aprove
chamiento, se prcc aderá á un detenido 
examen da las construcciones y se levan
tará aota en que ss haga constar, d© una 
manera explícita que sa hallan cumpli
das absolutamente todas las cláusulas de 

Kla concesión.
Estas actas se firmarán por el ©once- 

sionario y el lngeniero representante de 
la Inspección,

19, Una vez en explotación el apro
vechamiento, seguirán siendo ipspecoio- 
nadas las obras y «u funcionamiento por 
la misma dependencia, la que podrá exi
gir la ejecución de todo aquello que, á su 
juicio, sea necesario para la buena con- 
servtción de las obras ó psra ©vitarse 
pérdidas del agis a derivada.

Ei concesionario dará cuantas faoiiida-* 
des sean necesarias para llevar á cabo 
aforos ó comprobación de la pureza del 
líquido devuelto del río,

20. Todos los gastos originados por

I t  confrontación del replanteo, recepción 
de lai obras é inspeodón ©n general d© 
Igg mismas, tanto ©a Is construcción 
cuanto en la consorvación del aprove
chamiento, serán de cuanta dei concesio
nario.

21. Antes d© empozar las obras debe
rá ©1 concesionario depositar, como ga
rantía del cumplimiento de las condicio
nes, el 1 por 100 del presupuesto de las
obras que se hayan de establecer ©n te-
rren^os de dominio público,

22. La concesión se entiende hecha á 
perpetuidad, sin perjuicio de tercero, f  
sujeta á lo prescrito ©n la vigente ley d© 
Agtiag, respecto á otros aproveehamiea- 
íes de índole preferente, debiendo ©1 con
cesionario respetar todas las servidum- 
brei que naturalmení© deban recibir las 
obras y todos los derechos y usos legales 
actualmente ©xiitentes @a la zona afecta^ 
da por ©i proyecto.

23. 11 concesionario deberá en todo 
tiempo ejecutar Jas obras necesarias para 
qu© las del aprovechamiento qú© sel© 
conoed© no perjudiquen á las del ferro" 
esrrli da Zaragoza á Barcelona (por 
Caspe),

24. Al presentar los proyeotoa de re 
planteo, detallará la disposición y dimen
siones del muro que ha de cerrar él ac
tual canal d© navegación, juBtifioánda las 
dimensiones que para éste y para los 
muros do la esclusa hayan dé adoptarse.

25. Las dimensiones de la esolúsa y 
las condiciones que regulan la navega
ción por ©1 nuevo csnal serán las vigen
tes para el canal actual, mientras no se 
modifiquen expresamente previos pro
yecto é información especiales,

28, En caso de mcumpilmiento de 
cualquiera de las precedentes condicio
nes se declarará caducada iá concesión, 
con arreglo á lo preceptuado para estos 
casos por la ley general de Obras Pübli-* 
cas y Reglamento para su aplicación.

Y habiendo aceptado ©1 concesionario 
las anteriores condiciones y presentado 
la póliza de 100 pesetas que determina la 
ley del Timbre, y que queda inutilizada 
en el expediente, lo comunico á V. B, de 
orden del señor Ministro para su conoci
miento, el de los interesados y demás 
efectos, con publicación en elJ5ol6íiw Ofi* 
cial de esa provincia. Dios guarde á V» S. 
muchos años, Madrid, #1 de Marzo de 
1913,*=-El Dlraotor general, Zorita.
Señor Gobernador Civil de Tarragona,

Remitido al Oonsejo de Obras Públi
cas para qu® emitiera informe el expe
diente de concesión de aguas del río Se
gura, ©n término de Oieza (Murcia), á 
D. Rogelio Manresa Illán, dicho Cuerpo 
consultivo ha emitido ©1 fliguiente in 
forme:

«Este Oonsejo, teniendo en cuenta to;? 
dos los antecedentes, y después de, ¿n 
detenido estudio del asunto, pasa á emi
tir su dictamen cumpliendo la orden su
perior. - , ,

vLo primero que del ©xaaíen de las 
opiniones de los técnicos y proyecto p re
sentado resulta son las deficiencias, omi
siones, falta de datos, documentos y ex* 
plicaciones que en ©1 proyecto concurren 
y sobre las que se harán más adelante 
algunas indidaciones,

]f>S0 advierte después que si bien de las 
observaciones presentadas por los que se 
oponen á ia concesión, las referentes á 
las posibles 6 probables pérdidas del 
caudal dei río, especialmente en estiaje, 
por ©vaporación ó filtraciones, aparecen 
más atendidas y estudiadas, hay otras 
dé capital importapoia tambiéui expuesi
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tai deipuSi de haber informado las Je 
faturas de Obras Públicas y División 
hidráulícai y sobre las que estas depen* 
denoias administrativas, que acaso las 
desconocen, no han opuesto opinión al* 
guna.

^^Efectivamente, en su escrito oponién
dose á que la solicitud del Sr. Manresa 
sea atendida, después de hacer referen
cia á la evaporación y ñltraciones, dice 
textualmente la Comisión provincial:

«Que aun cuando el agua que se des* 
»v!a vuelva sin merma á su cauce, hay 
asiempre motivo para temer, como acre* 
vdita una constante y dolorosa experien- 
»cia, que el interés del concesionario pre* 
atonde regular el uso de dicha corriente 
»en épocas de escasez á medida de las 
^conveniencias de su industria, originán- 
»do8e en ello las consiguientes perturba 
aciones y ios daños que habrán de sufrir 
»oon esas irregularidades los que, desde 
»tiempo inmemorial, vienen utilizando 
^bajo cierto régimen las aguas del Se- 
i^ura.» Agrega la Comisión Provincial: 
«Que los peligros y temores que sienten 

regantes, no deben someterse exclu- 
»Bi\'«Baente á la buena fe del concesiona- 
»rio, bí se tiene en cuenta la larga
•distanc'^ que puede mediar entre el siv 
>tio donde' abuso se cometa y aquel 
«otro en qu^ experimenten sus efec* 
»tcs, hay que o^íitar desde luego con las 
^dificultades que había de ofrecer la 
•comprobación M  i»l abuso, para denun 
•ciarlo y pedir qu^ «5 corrifa por quien 
•corresponda, á menos que se establezca 
íu n a  Tigilanoia permanente y patosa, 
•nuevo gravamen que pesaría sobre los 
•actuales usuarios de la¿̂  aguas.^

•Forzoso es reconocer que las conse
cuencias y deducciones que natural y ló- 
.gioamentese desprenden de los informes 
:y datos del expediente incoado, explican

motivan estas preocupaciones y temó
o s  de la Comisión provincial.

•E l Sr. Manresa pretende la concesión 
iUna toma de agua deí Segura de 14.000 

litr^Qs: por segundo, y como la presa que 
desek  ̂Cv'>nstruir, aunque de 60 metros de 
altura co/npleta, por establecer la solera 
del desvío JO metros por debajo de la co- 
ronaoión, orea un salto efectivo de sólo 50; 
el trabajo mecánico nomuial dispomble 
para aplicarlo á industriales es de 
9.388 caballos de v a p o  J  por segundo.

•Ha de ser natural asp'iración del con- 
 ̂cesión ario y no es menos atura 1 que la 
^Comisión provincial de Murcié le supon
ga esta aspiración, el emplear de modo 
continuo, sin interrupción alguna, du- 

irante las veinticuatro horas &el día, la 
ttotalíiad de este trabajo, y si no puede 
Sas veinticuatro boras, el mayor tiempo 
®ue pueda, y si no le es dado ocupar los 
3 ^ 3  caballos en total, el mayor número

'«iSea dadOi , „  . .
.1 '«(§ue no es tan comprender

venes ^ . “ «8 trabajo aáZS^ÍtP «8 qM Se 
TOnforme' concesionario, en ñíl período 
dS tra L ^ e .^ >  reducir á la mitó<l, 6 
sea á 4.666 segundo, el tra
bajo mecánico P®*̂
clon, durante 1. veinticuatro horas de

OS días correspondientes á estos tres me
ses, sino que es más humana tendencia, 
si sólo en ciertas horas, como es lo proba
ble, el consumo llega á los 9.000 y pico 
de caballos y en otras decae ó se anula, 
que el concesionario, á serie posible, re 
serve los sobrantes de los dos últimos 
períodos de disminución ó anulamiento 
de consumo, para cuando llegue el de su 
crecimiento y de mayor actividad.

•Como, por otra parte, de los documen
tos é informes del expediente resulta 
también, por un lado, que el Segura en 
los tres meses que pueden suponerse de 
estiaje conduce sólo unos 7.000 litros por 
segundo; por otro, que con los 10 metros 
que quedan á la presa proyectada sobre 
la solera del canal de toma, puede sólo 
remansar unos 2.600.000 metros cúbicos, 
con loa cuales será capaz de resarcir la 
pérdida de los 89L500, en que se calcula 
aumentaría la evaporación si se ejecuta
ran las obras; pero que con el resto de 
2.208.500 no es posible suplir la falta da
54,432.000 metros cúbicos necesarios para 
completar el caudal del río en los tres 
citados meses hasta los 14.000 litros por 
segundo que pide el solicitante, agre
gando á esto que en el proyecto se m a
nifiesta el propósito de llevar la ener
gía eléctrica, cuya producción es el uso 
industrial á que el salto solicitado pien
sa aplicarse á Oieza, Murcia y Carta
gena, y se presenta entre las tarifas la 
concerniente al consumo para alumbra
do; consecuencia forzada de todas estas 
premisas es la de que, por lo menos en 
los tres meses de escasez da agua en el 
río Segura, de llenarse las naturales as
piraciones industriales del concesiona
rio y no disminuir el mercado que para 
la salida de sus productos tuviera esta
blecido en los nueve meses anteriores, 
si aquel consumo llegaba, como es de su 
poner, á más de la mitad de lo que la 
instalación es capaz de producir, loa in 
tereses y conveniencias del solicitante 
resultarían contradictorios con los de los 
regantes, pues á éstos les conviene que 
no se altere el régimen dei río, persis
tiendo de modo continuo el caudal que 
conduzca, y á aquél le conviene almace
nar diariamente durante ciertas horas 
las aguas que no le son de inmediata 
utilidad para agregarlas durante las ho
ras de mayor consumo á las escasas que 
en ellas conduzca el río.

»El Ingeniero que ha realizado la con
frontación del proyecto y ha sido el pri
mero en redactar las condiciones conque 
en su sentir debía otorgarse la concesión, 
en algo conforme con las ideas queso 
acaban de exponer, debió pensar, cuando 
formuló la condición 15, antes literal
mente transcrita y que comienza:

«Durante la explotación queda prohibi- 
•do represarlas aguas, produciendo per- 
•turbaciones en el régimen del río que 
•perjudiquen é los regantes inferiores...»; 
pero el Consejo que informa entiende 
que esto no es bastante claro ni preciso, 
ni CDüCr®to,ni punto tan importante debe 
presentarse 2Í resolverse asíj sino que 
debe figurar eu froyeoto del oonoegio-

nario, estudiado y expuesto con toda am« 
plitud y detalle, llegando á solucionei 
que aseguren de modo indudable la con
tinuidad y permanencia en todas épocas 
del régimen del río, concediendo así el 
debido respeto á los derechos é intere
ses de que legalmente disfruten cuantoS: 
situados aguas abajo puedan sufrir las  ̂
consecuencias de los abusos de loa usua
rios de aguas arriba.

•En cuanto á las indicaciones referentes 
al proyecto, que antes se han anunciado, 
se coneignan en las conclusiones de este 
dictamen.

•En atención á lo expuesto, el Consejo 
acordó consultar á la Superioridad:

«1.® Que antes d© informar acerca de 
la concesión á D. Rogelio Manresa Illán 
del aprovechamiento de 14.000 litros por 
segundo, tomados del río Segura en el 
punto denominado estrecho de ios Alma
denes, término municipal de Cieza, en la 
provincia de Murcia, por medio do una 
presa de fábrica de 60.000 de elevacióui 
procede se devuelva el proyecto y expe
diente informativo, hasta ahora incoados, 
para que se amplía y modifique el prime
ro, con las explicaciones, dibujos, cálcu
los y consideraciones convenientes para 
formar fundado criterio de la estabilidad 
de las obras, y de su resistencia y buen 
funcionamiento, agregando en el pliego 
da condiciones, ademas de las que pue* 
den servir para poner de manifiesto la 
bondad de la construcción, las que den á 
conocer detalles de la explotación indus
trial, demostrando no sólo que en canti
dad y régimen, sino tampoco en calidad, 
serán alteradas las aguas del Segura otor
gando la concesión solicitada.

>2.  ̂ A más de las ampliaciones que 
deben darse al proyecto presentado y 
que se consignan en la conclusión ante
rior, deberán presentarse en él con toda 
claridad y detalle, las particularidades 
y especiales condiciones que hayan de 
darse á la toma y á la devolución de ésta 
al cauce del río, así como las que reúna 
la manera de funcionar del estableci
miento industrial, para que de modo con
tinuo y permanente, en todo tiempo y pe
ríodo de abundsncia ó escasez del caudal 
de aquél, quede asegurado para los usua
rios de aguas abajo, el mismo régimei^ 
que el río tuviera si las obras de la con
cesión no existieran.

•La Jefatura de Obras Públicas de la 
provincia y la de la División hidráulica 
del Segura, d&bsrán informar sobre el 
nuevo proyecto presentado por el señor 
Manresa, si la Superioridad resolviese de 
acuerdo con esta consulta»»

Y habiéndose conformado con el ante
rior informo,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
resolver como en el mismo se propone. ,

De orden del señor Ministro lo comu
nico á y. S. para su conocimiento, el del 
interesado y demás efectos, con devolu
ción del expediente y proyecto de refe
rencia, Dios guarde á V. S. muchos años, 
Madrid, 1.® de Abril de 1918,—El Direc
tor general, Zorita, 
gefior gobernador civil de Murcia,
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